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Bo le iíii de la sem ana.

Puericultura intrauterina.— El sanatorio cié Oza.— La 
salud pública.

Una comisión de la Junta provincial de Pro­
tección á la Infancia, formada por D. Alvaro Ló­
pez Núñez, Sra. D.* Carmen R ojo , D. Norberto de 
Arcas y D- Adolfo Martínez Cerecedo, fuó recibida 
el lunes último por el presidente de la Diputación 
provincial.

El Sr. López Núñez, que presidía dicha com i­
sión, manifestó el objeto que les llevaba á la Dipu­
tación, participando que, por unanimidad, la Junta 
de Protección á la Infancia había acordado que se 
solicitase de su ilustrado y digno Presidente que, 
mediante una pensión módica, que pagaría dicha 
Junta, pudiesen ingresar las embarazadas privadas 
de auxilio en la Casa de Maternidad, en cualquier 
época de su gestación, con el propósito laudable de 
combatir el aborto criminal, partos prematuros, 
infanticidios y suicidios, y  hasta con el fin de 
evitar la ceguera (que frecuentemente ocasiona la 
mendicidad) producida por infecciones que deben 
combatirse antes del p§rto, etc., etc.; en una pala­
bra, demostró elocuentemente el Sr. López Núñez 
que sólo en asilos bien instalados puede blindar­
se á las embarazadas la necesaria protección en 
beneficio de ellas, de sus futuros hijos y de la so 
ciedad, y que este era un problema social trans- 
cendentalísimo, porque la Puericultura ¿«írauíeri- 
«ffl constituye la base sólida en que ha de apoyar 
se la regeneración social.

Contestó el Sr. Díaz Agero que conocía perfecta­
mente las aspiraciones de la Comisión por haber 
leído en El S íglo Médico la proposición presentada 
por el Dr. Martínez Cerocedo á la Junta provinc ial

de Protección á la Infancia, cou motivo de la reno­
vación de dicha Junta, y manifestó que todos los 
problemas que se relacionan con la puericultura le 
han preocupado siempre y, por lo tanto, que la pre­
tensión de la Junta provincial de Protección á la 
Infancia era muy plausible, pero careciendo de local 
suficiente para asilar dichas embarazadas, no era 
posible acceder á tal solicitud. Suplicóle entonces el 
Dr. Cerecedo que manifestara su opinión respecto 
adóude podían acudir en busca de refugio para las 
embarazadas privadas de auxilio, y si le parecía 
que en el Municipio podría dispensarse tal protec­
ción, como ocurre en París y en otras poblaciones 
extranjeras, en donde los tocólogos, literatos, filán­
tropos y gobernantes se preocupan con eficacia de 
la puericu'tura intrauterina.

El Sr. Díaz de Agero, que recibió á la referida 
Comisión cou cariño y gran simpatía por los móvi­
les que le guíau, indicó ciertas orientaciones, que la 
Comisión puede seguir, y prometió solemnemente 
que, en t-odas las esferas á él accesibles, trabajará 
con entusiasmo eu defensa do la puericultura in­
trauterina.

La Comisión salió complacidísima del recibi­
miento y promesas hechas por el presidente de la 
Diputación provincial.

El sábado último llegaron á la Oorufla 80 niños 
de la colonia escolar Je Madrid. Todos ellos proce­
den de las escuelas municipales, y les acompañan 
en su viaje el inspector de primera enseñanza y 
los profesores.

Fueron recibidos en la estación por el director 
y el personal del Sanatorio marítimo, y en un co­
che se les condujo á Oza, donde patarán el ve­
rano.

En el Sanatoiio hay actualmente un centenar 
de niños, que proceden de varias provincias.

C..U el título ¿Quépala en Argel? escribe lo si­
guiente E l Telegrama del Rif, á propósito de la en­
fermedad calificada como neumonía pestífera, des­
cubierta en Argel:Una familia lia sido diezmada eu pocos días, víctima de «na enfermedad misterioaa.Posteriormente han ocavrido nuevas defunciones, causa­das por enfermedad idéntica.En total, y en esa sola fam ilia, las vlclimae son nueve. U ua fábrica lia sido cerrada y eelladas sus puertas, des­pués de liaber eido objeto do una desinfección escrupulosa. Loa obreros ban sido despedidos hasta nueva trden,
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610 E L  SIÜ LO  M E D lC yDesde hace una semana las ratas son objeto de activa persecución, matándose á centenares.Los sepultureros que enterraron los cadáveres de los muertos se encuentran enfermos de idéntico mal.En el Instituto Pasteur, de Argel, han estudiado las ratas muertas, encontrando en ellas bacilo sospechoso.Entre los hombres de ciencia se habla de la neumonía pestífera, que es la forma más grave de la peste.
Tales noticias, si no alarmantes, merecen ser 

tenidas presentes para prevenirnos de riesgos más 
ó menos probables, habida cuenta la frecuencia de 
comunicación de nuestras provincias levantinas 
con aquella plaza afrieaua.

Por otra parte, de Budapest dicen que ha muer­
to en dicha ciudad del cólera un obrero.

Eü Mindszent se habla también de otro caso 
sospechoso. D e c io  o a r l a n .

M a d rid , 3  de A g o s t o  de 1912.

CARTAS HISTORICO-SANITARIAS

Al comenzar la campaña que en el Parlamento y en 
nuestro periódico viene sosteniendo el Sr. Cortezo acer­
ca de la reforma sanitaria que ha de tener como fun­
damento la Ley de Bases presentada por el Gobierno 
al Senado, notó aquel desde luego una deficiencia ab­
soluta y relativa en nuestra literatura higiénioo-admi- 
niatrativa, respecto á los datos tradicionales que en todo 
otro país existen rscogidos y que en el nuestro es de 
suponer existan desperdigados y ocultos en los archi­
vos, relativos á la evolución histórica que los esfuerz'^s 
por la protección de la salud pública han debido tener, 
en las diferentes épocas y muy especialmente en los 
momentos de las aflicciones epidémicas.

Contestando á una carta de felicitación del Sr. Co- 
msnge, se quejaba nuestro redactor de este vacio y ex­
presaba sus vacilaciones acerca de los medios que po­
drían ponerse en práctica para llenarlo. No necesitó 
más la elevada inteligencia y el patriótico celo, tan re­
petidamente probado como poco recompensado, del se­
ñor Comenge, y dirigió inmediatamente algunas cartas 
que, aunque tenían carácter absolutamente particular, 
DO ha querido dejar de hacer públicas la persona á quien 
fueron dirigidas.

Las publicamos, pues, por dos razones: primera; 
por sus méritos intrínsecos, que han de ser seguramen­
te reconocidos por nuestros lectores, y, segunda, por ver 
si sirven de emulación y estimulo á otras personas 
para que, imitando lo hecho por el Director dol Labora­
torio Higiénico de Barcelona, en otras poblaciones de 
España, pudiéramos lograr por colaboración espontánea 
de loa que tengan interés en estos estudios, un conjun­
to de ellos que pudiera constituir el fondo de la Histo­
ria administrativa de In Sanidad en nuestra patria.

Es verdaderamente extraño el ver que en todos los 
libros franceses, italianos y alemanes que tratan de es­
tas materias so publican ouriosisimos documentos, or­

denanzas, pragmáticas y disposiciones gubernativas de 
los Reyes, de los Parlamentos, de los alcaldes y de todo 
género de autoridades, encaminadas aquellas á com­
batir los azotes epidémicos con los medios y por los 
procedimientos que en las respectivas épocas se esti­
maban como eficaces. De esto resulta que podamos hoy 
saber lo que se bacía en París, en Lyón, en Veneeia, en 
Roma y en Edimburgo en los siglos xv ,xv i y siguien­
tes, y apenas tengamos idea muy elemental, por lo que 
nos cuentan los tratados generales de Historia de la 
Medicina ó de Epidemiología, de lo que en iguales épo­
cas sucedía en España.

Los archivos municipales de nuestras grandes po­
blaciones deben forzosamente contener documentos 
análogos á éstos que los extranjeros publican; si en 
cada una de estas grandes poblaciones hubiese una 
persona curiosa y erudita que estimara conveniente 
hacer la indagación análoga á la ya preparada desde 
tiempo atrás por el Sr. Comenge y formulada hoy por 
su galana pluma, prestaria un verdadero servicio á la 
cultura médica nacional; y como nadie tiene interés en 
este periódico en vestirse con ajenas plumas, publica­
ríamos con gusto lo debido á Ja de cada uno de loa se­
ñores que nos quisieran honrar enviando sus trabajos.

Veamos ahora las cartas del Sr. Comenge.

C a r t a  1.'^

Sr. D. Carlos María Cortezo.
Mi querido amigo: Deseeoso de cumplir su encargo, 

para mí honroso, de remitirle documentos ó indicacio­
nes pertinentes á ordenanzas, bandos, decretos de Mo­
narcas, ciudades y consejos compuestos ó expedidos 
para proteger la pública salud frente á contagios ó epi­
demias amenazadores ó positivamente funestos, doy 
comienzo á la labor con esta primera carta.

Las siguientes se amoldarán á las indicaciones de 
usted, en vista de la presente.

Durante muchos años abrigué la ilusión de comple­
tar los trabajos histórico-médicos de Villalbn, Morejón 
y Chinchilla, especialmente en lo que se refiere al des­
arrollo de la Medicina española como organismo vivien­
te á través de los siglos y en sus relaciones con la cul­
tura general, el Estado y el pueblo, abarcando la ense­
ñanza, la práctica, las leyes, las corporaciones y los 
cargos médicos, buscando de paso las claras fuentes y 
las más abundosas de la evcflución del arte de curar en 
la península ibérica, sin olvidar, por supuesto, las dis-' 
posiciones sanitarias sobre las que usted ahora me dis­
pensa el honor de consultarme.

No escasa colección de noticias adquirí para mi pro­
pósito, digo mal, para mis anhelos; mas luego desma3’é 
en mis tareas de investigación porque la historia médi­
ca padece lionda crisis, la del olvido, y además la es­
clavitud, la prosa de mi cargo oficial y mi posición son 
incompatibles con los viajes y con el asiduo estudio en 
Archivos y Bibliotecas...

De las papeletas y apuntes de mis durmientes cua­
dernos, elegiré los datos más enlazados con el asunto 
que lleva usted entre manos, muy interesante, en ver­
dad, de transcendencia histórico.
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EL SIGLO MÉDICO

La eavia de la cultura médica española fué greco- 
alejandrina ó galénica, siguió t-iéndolo en el fondo has­
ta el ingreso del siglo xix especialmente en varias de- 
nuestras cátedras y  libros, y, cuando no, leflejnban opi­
niones, mandatos y ensayos de otras naciones.

La corriente más,poderosa y eficaz en materia do­
cente y epidemiológica precedió de Italia; este país, 
centro de poder, de creencias y de normas, laborioso y 
emprendedor, además, se constituyó en maestro y faro 
de nuestro saber médico; esto se deduce con claridad 
comparando no más la bibliografía profesional de Es­
paña é Italia desde el siglo i al xviii. Por otra parte, la 
situación de la península itálica más próxima al Orien­
te, foco y camino de epidemias, puso álos italianos en 
situación de luehsi; contra graves contagios antes que 
loB'españoles.

Por lo mismo, al comentar nuestros adelantos y le­
gislación médicos de pasadas edades, es conveniente 
inquirir el influjo de los italianos, tan poderoso como 
el de los franceses en días cercanos.

A.__El rudimentario andamiaje sanilario que los
vetustos médicos componían al hallarse amenazados ó' 
castigados por una mortandad, basábase en el conoci­
miento confuso que tuvieron de las fiebres malignas y 
singularmente de la lepra.

El sistema defensivo descansaba en la expulsión, 
el aislamiento, trato de personas y cosas contarainaclas, 
medidas generales de higiene, con el aditamento de vi- 
sitadoi'es revestidos de amplias atribuciones, preceptos 
severos, puniciones egoístas, cruslesy abusivas á veces, 
pero justificadas por el terror.

Antes, pues, de ser acometida Europa por la terri­
ble peste negra, loe-médicos y los pueblos conocían 
numerosas prevenciones más ó menos ilusorias contra 
los males populares.

Recordemos los preceptos de Moisés, las prácticas 
de loa griegos contra las pestes, y mencionemos que 
en España se recogían y aislaban los leprosos desde 
1067, cuai^do menos (Lazareto de Falencia fundado 
por el Cid); Alfonso el Sabio legisló en Las Partidas 
acerca de los gafos; en 1334 Alfonso X.l dió un privile­
gio á esta enfermedad referente; antes, en J !¿84, San­
cho IV el Bravo-, Enrique II de Castilla, en 1376, orde 
nó la estancia de los enfermos en la leprosería de Se­
villa; los Reyes Católicos en pragmáticas de 1477, 1491 
y 1498 legislaron sobre aislamiento de leprosos, crearon 
los alcaldes de la lepra, consignando su jurisdicción y 
deberes.

D.® Juana y Felipe el Hermoso, en 1628, se ocuparon 
de la misma materia en ocasión en que ya existían 
millares de lazaretos; Felipe II, en pragmática de 1665, 
ordenó la fundación de hospitales en loa pueblos para 
pobres llagados, disposición parecida á la de 15 de 
Mayo de 1788; el mismo Rey dictó resoluciones en 
1588,1593,1606, 1607, que si se refieren al Protomedi- 
calo encargado de la enseñanza y de combatir el in­
trusismo, no son ajenas á la salud pública. La cédula 
real de dicho soberano, fecha 1613, se refiere á la lepra, 
como el Auto anterior de 1693. En la Historia Uédicu 
de Portugal de M. Lemos, 1899, bay noticias de dona­

ciones y ordenanzas regias referentes á gafos y 
serlas.

La principal legislación acerca de la lepra en Esp> 
ña se halla en el tomo 8.» de la Colección de Códigos 
españoles y en la Memoria compuesta por el Dr. Ximé- 
nez Lorite (en Sevilla), 1766, que condensa y comenta 
dichas disposiciones.

B. -  Las disposiciones soberanas á que arriba se alu­
de no excluyen ordenamientos saiiitarios de índole 
municipal; eran éstos frecuentísimos, consuetudina­
rios; las defensas y reglamentos contra los contagios 
sin duda fueron uno de los deberes de los municipios 
asesorados por los médicos. Ejemplo de tales testimo­
nios son los que siguen á evitar la difusión de la tisis 
encaminados y que los tomo de un folleto rnlo titulado 
La tuberculosis en Barcelona.

En 1751, es decir, hace próximamente 161 años, el 
Tribunal del Protomedicalo establecido en ia corte, y 
presidido por el célebre Dr. Suñol, aprobó unas Orde­
nanzas para evitar ó disminuir, cuando menos, el con­
tagio de la tisis ó instancia de varios profesores, entre 
los que figuraba el mé.iico catalán D. Ignacio Ros (1).

En dicho documento se prescribía que todos los 
médicos y cirujanos dieran aviso al Protomedicato de 
cuantos tísicos asistieren, castigando con penas severas 
la desobediencia. Una vez declarada por el Tribunal 
del Protomedicato la Indole contagiosa de la enferme-' 
dad denunciada, es decir, confirmada la tisis del pa­
ciente, se tomaba razón de sus ropas, alhajas, muebles, 
etcétera, y fallecido el enfermo, de lo cual daba aviso 
el médico de cabecera, el alcalde del barrio ó cuartel 
disponía la quema de los objetos que sirvieron a! di­
funto, menos los utensilios de metal que, purificados, 
se restituían á los herederos; las paredes del cuarto, se­
gún dichas Ordenanzas, se picaban y repintaban, mu­
dábase el enladrillado y se jierfumaba la casa con sahu­
merios.

Pero es que mucho antes de que rigieran estas dis­
posiciones, Barcelona tenía montado el servicio de des­
infección contra la tisis con toda la perfección que con­
sentía la ciencia de entonces. Y como dicho servicio 
honra á esclarecidos y pretéritos maestros y puede ser­
vir de aliciente á la generación actual, bueno será que 
digamos algo acerca del particular ya que, por otra 
parte, la exposición se amolda al objeto de este articulo.

En Agosto de 1729, los Dres. D. Rafael Steve y don 
Jerónimo Badia ^encargados de la mantención de la 
«pública salud», como se titulan en un documento di­
rigido al Ayuntamiento de esta capital, decían al Con­
cejo «que el crecido número de incurables confirmados 
>tlBÍcoB lea ponía en la precisión de dar la voz de alar. 
»ma hacia tal desgracia creciente cada día por la igno- 
«rancia de i^nos, la vil codicia de otros, que por medio 
»de ventaB'y almonedas, dan, con los utensilios y ro- 
»pss, el contagio y la muerte á los incautos comprado 
»res de las piezas portadoras de la fatal semilla; y, así̂

(l) No'’Í6Ím« BooopilaoiÓD, tomo 8.», libro 7.', tit. XL, paede 

verse la disposioión,
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5i2 EL :IJ L O  MÉDICO

»vendedores y compradores io son de la muerle, tras­
teantes de la pública ruina».

De la misma suerte, decían aquellos sabios y celo­
sos profesores, para mejor proponer al Ayuntam ento 
lo que procedía en la extirpación ó disminución del 
contagio, hablan consultado lo que en otras ciudades 
se hacia tocante al particular, dirigiéndose á hombres 
de reconocida reputación, y el resultado de tal pesquisa 
consiste:

1.0 En una carta fechada en Zaragoza, en 23 de 
Agosto de dicho año 17-9, escrita de puño y letra de 
D. Domingo Guilléu (1), quien comunica a! Dr. Steve 
que, por entoncee, habla en la capital aragonesa un 
regidor, delegado por el Ayuntamiento, ai cual avisa­
ban loe médicos en caso de defunción por peligroso 
contagio, especialmente tisis; que por orden de la citada 
autoridad se quemaban todas las topos y objetos de los 
difuntos y, finalmente, que sin permiso del regidor y 
del médico no podían venderse ropas y objetos de pro­
cedencia sospechosa. Añade el Dr. Guilién que tiene 
entendido que en Valencia no sólo se seguía la prudente 
conducta de los zaragozanos, sí que además se purifica­
ban las casas donde hubiese acaecido óbito por conta­
gio, y termina aplaudiendo el piadoso celo de Steve 
para introducir en Barcelona un régimen en el cual 
»no debe haber cosa despreciable porque la experien­
cia se encarga de dolorosos escarmientos.»

2.0 El 17 de Septiembre de 1729 el Dr. D. Ignacio 
Ros, arriba mencionado, escribió una epístola desde 
Madrid al Dr. Steve, en la cual dice A éste—contes­
tando á su carta de 20 de Agosto de dicho año—que 
él, como miembro del Prolomedicato, fué uno de los 
que propusieron, para combatir la tisis, que todos los 
médicos y cirujanos avisasen al alcalde del barrio 
ó cuartel las defunciones de los éticos, á fin de que se 
aprendan todas las ropas y utensilios y se quemen 
que los cuartos se piquen y luzcan de nuevo y no se 
puedan alquilar hasta pasado un tiempo prudencial 
asegura que el Gobierno, por sus muchas ocupaciones 
no había tomado acuerdo en tan importante asun 
to (2) y aconseja á Steve que para plantear las medi 
das que persigue se entere de lo que por aquel tiempo 
se hada en Valencia y Mallorca (3).

3.0 Otro documento adquirido por las investigacio­
nes de Steve y Badla es la Crida ó bando del Ayunta­
miento de Valencia, publicado en 1699, contra ios 
etichs y iisichs (4). Este público y notable documento 
abarca diez extremos referentes á la obligación de los 
médicos y dueños de las casas de avisar la existencia 
de enfermos y dar cuenta de las ropas y enseres que

(l) Célebre médioo aragonét qne, nombrado arohiatro ó  profe­
sor del rey, l enunoió en favor de su am igo el sabio Dr. SnDolj 
andando ©1 tiem po y  amusjado Gnillón do nn cKnoer sn la naris, 
eztirpóso él mismo la terrible neoplasia con nnaa tijeras.

(9) L a tom é veintiún años mú» tardo pablicando las Orden-.n 
ase antes mencionadas.

(B) En Palma de Malloroa, que es la ciudad k  qoo  aludía el 
Dr. R os, ostablsoiése la  m o rbe r ia  ó coarontena en la sogunda 
mitad del sig lo  x v  y  qnedó convertida on Junta do Sanidad 
en 1718.

(4) Pnblioada en una M emoria anual del Instituto Médioo Va- 
sneiano y  que yo he leide,

áéstcB pertenezcan; A la prohibición de la venta y 
almoneda de los objetos contaminados, y A la quema, 
purificación ó rotura de los utensilios procedentes de 
los contagiados, saneamiento de viviendas, etc., bajo 
la dirección del médico encargado por el Municipio.

Como resultado de la investigación, de los ante­
riores informes y apoyándose en ellos y en propios 
conocimientos, el sabio epidemiólogo y catedrático 
Dr. Dr. José Fornes, el ilustrado Steve y los clínicos 
D. Francisco Claraasó, D. Juan Plá y Jerónimo Badla, 
que formaban á la sazón la plana mayor de la clase 
médica barcelonesa, elevaron ura comunicación al 
Ayuntamiento, en 27 de Agosto de 1730, en la cual 
declan que en cumplimiento de su obligación y satis­
faciendo el plausible celo.del Municipio para extirpar 
el deplorable sabido infortunio del contagio de la tisis, 
el cual anida especialmente en los poros de ¡as ropas 
y, en forma de impalpable simiente, engendra luego 
la ruina de familias enteras (1), proponen una serie de 
medidas, estimables el compás de los conocimientos 
de la época, que fueron aprobadas por el Ayunta­
miento de esta capital,

En efecto, el 24 de Enero elevó el Municipio una 
atenta comnniraciín al Exemo. Sr. D. Francisco 
Castillo Biedmar para que mande publicar y observar 
los edictos referentes á Is quema de ropas, alhajas 
pertenecientes á los tísicos y prohibición de la venta y 
comercio de tales objetos contaminados para atajar la 
creciente mortalidad por ia contagiosa dolencia que, 
de algunos años, venia observándose en la ciudad por 
ignorancia ó inciedulidad de les dueños de las ropas. 
Decia también el Ayuntamieiito que antes de adoptar 
los acuerdes que incluye, habla procurado inquirir los 
más seguros informes y consultar á médicos y ciruja­
nos de mayor práctica, y así ereia conveniente que, por 
público pregón, se mandasen observar los capítulos de 
la minuta, que remitía adjunta, por todos los profeso- 
res de las villas y ciudades del principado.

Carrillo accedió á lo que se le pedía, publicando el 
bando siguiente que damos extractado (2];

íDoN F rancisco Cabbíllo, brigadier, teniente de 
«Rey y corregidor interino de Barcelona, etc. Para im- 
»pedir el daño que cacEa á la salud pública el uso da

( l )  Es Borpreuaente !a  intnición de aqaellos profesores acero* 
do la  etiología de la  tisÍB, opínién eanoionsda h oy  por la  oi noia y  
la  experimeataoiÓD.

(9) Este docum ento, oem o todos loe qae oitamoe en el presen, 
to  escrito, los h a lla r i el lector en los libros de Aonerdos y  Oomn- 
nicaciones exietentce en el A ioliivo municipal de Barcelona. Claro 
está que la  cam paili contra la  tuberenlosis emprondiJa en Barca- 
bina durante Ja eooturla x v in ‘ ,  inspiróse principalm ente en la 
célebre C r id a  de Valencia; mas no por esto debemos suponer que 
el bando contra loa í m ú /i«  de la  ciudad del Cid careció de prece­
dentes: al «ontrario, éstos existen, com o no podía m enos do acoa 
dor, y  colegirán nnestros lectores si recuerdan las raodidat de 
policía  nrbana dictadas en antiguas pestilencias y  en vetustos 
libree oocaignadas.

Curioso seria el perseguir Isa fuentes higiénicas y las ordenan­
zas vetustas de donde tom ó nacim iento la  suprndiclia C r id a ;  mas 
com o este n o  os nuoatro objeto, bastará seüiiUr que desde la Jfe- 
d ic in a  S c t iU a n a  de Juan de Aviñón, hasta los conocidos libros d e  
Mercado y  Booangalino (ouyo último autor copia el régimen obser­
vado durante la peste de Udine, ju nto  á  Veneoia), pueden señalar­
se medidas proñláeticas centra las enfermedades pestilenoialee de 
las que pudieran nacer las piecon 'zadas contra la  tieia.
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»ropiis y  alhajas que BÍrvieron ft los que mueren de 
•enfe'rmedad hécH ca  ó Ih lsica , insiguiendo lo acordado 
«por este Ayuntamiento, ordena y man ia:

»Que los médicos y cirujanos den cuenta al Ayun- 
«tamiento, dentro de tercero día, de la existencia de 
>ti8Íco 6 tísicos que visiten, aunque no esté plena- 
>mente confirmada la enfermedad, declarando la casa 
>y cuarto que habitan ios enfermos, bajo pena de 25 li- 
>bras catalanas, aplicaderas por mitad al Hospital de 
»Santa Cruz y Casa de Misericordia;

«Que bajo la misma pena informen é la Junta de 
«Sanidad la muerte del tísico y den relación de las ro* 
>pas y alhajas que éste tenía en su poder durante la 
«enfermedad;

«Que los dueños de la casa, bajo la mismn pena y 
«previo juramento, declaren las ropas y alhajas que 
«sirvieron al difunto ó estuvieron en su cuarto;

«Que todas las ropas y alhajas del tísico se purifi- 
«quen, con arreglo á las disposiciones de los médicos 
«que delegue el Ayuntamiento en Junta de Sanidad;

«Que loa colchones, colchas, cubiertas y demás ro- 
«pas que sean ó tengan lana ó algodón, te quemen con 
«todo el maderaje de la cama, y sólo puedan usarse las 
«ropas de lino ó cáñamo después de haber pasado por 
«tres coladas;

«Que las ropas de seda se quemen y las cortinas se 
«ventilen y soleen;

«Que los cuadros y demás paramentos de la cáma- 
>ra se laven con agua hirviendo ú vinagre fuerte; los 
«objetos de metal con lejía y loa de barro, loza y vidrio 
«se rompan, arrojando los fragmentos á sitio idóneo 
«señalado por el Ayuntamiento;

«Que las paredes del cuarto se piquen, se desenla- 
«drille el piso y se perfume la estancia con drogas y 
«sahumerios que la Junta de Sanidad disponga;

«Que nadie pueda vender ropas y alhajas de la 
«propiedad de los tísicos sin permiso expreso de la 
«Junta de Sanidad, bajo la pena de 60 libras y la que- 
>ma de las ropas y objetos;

«Queda prohibido hacer almoneda sin permiso de 
«la referida Junta.«

En 9 de Marzo de 1731 el marqués de Risburg dijo 
por oficio al corregidor y al Ayuntamiento que, consi­
derando buenas las anteriores medidas, se publicarían 
por pregón á fin de que fueran observadas estrictamen­
te por ios médicos y cirujanos de las tropas y por 
las ciudades, villas y lugares del principado, y queda 
en dar las oportunas órdenes á los regidores y gober­
nadores de la región de su mando. Conviene advertir 
que en el año siguiente, 1732, se suavizaron algo ciertas 
prescripciones del anterior bando contra !a lisia.

Autorizado ya el Ayuntamiento por la Superiori­
dad, no descuidó im punto el planteamiento de aque­
llas medidas, y asi, en 27 de Abril de 1731, nombró el 
Concejo, mediante propuesta de la Junta de Sanidad, á 
D. Bartolomé Bruguera, encargado de quemar las ropas 
y-alhajas y perfumar las viviendas, con lUO libras de 
gratificación a! año y aparte el valor de los sahumerios; 
es decir, se le confirió el encargo de cumplir los acuer­
dos de la Junta. A Bartolomé sustituyeron sucesiva­

mente José y Francisco Bruguera hasta ISO.'S, en que 
no figura ya en nómina dicho empleo. También nom­
bró el Ayuntamiento á Teresa Francisca Pons para el 
lavado y colada de las ropas de los tísicos, á la cual 
sustituyó su hija en 1760; á ésta Luisa Ternandella, y 
en 1795 se nombró á In és Magriñá, que figura en nó­
mina hasta 18''6, en cuyo año desaparecen estos suel­
dos y servicios de las partidas de gastos,

Tenemos, pues, que la profilaxis de la tuberculosis 
fué establecida en Barcelona por médicos eminentes, 
dirigida por la Junta de Sanidad, siendo los encarga­
dos de la parte manual un desinfectador y una lavan­
dera.

Hasta la próxima epístola, y siempre quedada usted 
afectísimo amigo y admirador,

L. COMENGB.
DaroeloEiv 10 J a llo  018,

CONFERENCIA SANITARIA DE PARIS

X IX
S u b e o m is ió n  d e i  o ó le r a «

En la quinta sesión que celebró esta Subcomisión, 
se continuó discutiendo el microbismo latente. Se ha­
bla, en las anteriores, expuesto y controvertido muchos 
datos y juicios; se hablan enardecido algo los mante­
nedores y volvían á la réplica, ya con nuevas observa­
ciones, ya contrastando el valor de las expuestas por los 
adversarios de sus respectivas opiniones.

Asi, por ejemplo, Johnstone.delegadodelnGran Bre­
taña, analizóloscasos de Enrico de Chicehio y de Vitorio 
Mariani, alegados por el Dr. Haberler á favor de la pro­
pagación por portadores de gérmenes, y dedujo que no 
eran demostrativos. Insiste en que el examen médico 
es suficiente y que solamente se debe acudir á la bacte­
riología para los sospechosos. El Egipto viene defen­
diéndose durante los ocho últimos años contra la inva­
sión de un cólera que en estos años ha castigado In Ru* 
sia, las Indias, Turquía y otros lugares, y esto no se 
ha debido al examen de loa portadores de gérmenes, el 
cual solamente ha comenzado á practicarse hace pocos 
meses, sino á la visita médica y á las medidas basadas 
en la Convención de 1903.

El examen bacteriológico como medida general 
puede eer peligroso si se invita á los pasajeros proce­
dentes de puertos contaminados á tomar un purgante 
pera facilitar el reconocimiento, pues sabido es que, en 
casos ligeros de cólera, una dosis uu poco fuerte de un 
purgante puede convertirlos en casos graves y pro­
vocar la muerte de los enfermos.

Johnstone señaló la tendencia á abusar de cual­
quier descubrimiento en medicina para explicar todo 
caso y en todas las circunstancias. Respetando los ade- 
lantos de la bacteriología no esté resuello á dejar 
que lleven al último extremo esta nueva teoría de los 
portadores de gérmenes. El comité permanente del 
O f f i c e  In te r n a tio n a l,  después de largas deliberaciones, 
ha llegado á la conclusión de que n o  p a r e c e  p o s ib le  ten er  
cu en ta  d e estos  p o r ta d o r e s  con sid era d os  a islad am en te en  las
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p r e v is io n e s  d e la p r o f i la x ia  in te rn a c io n a l y  d o  cree <]ue se 
¡me le diir á este nsunto otro alcance práctico.

El D.'. Morrisoii, replicando tímbién ni Dr, Rufl'er, 
dijo que en la semana pasada ee habian hecho en Ale­
jandría 2 010 exámenes para descubrir portadores de 
vibriones, y no se habla descubierto uno solo.

Insistió en presentar como un hecho generalmente 
aceptable, que los portadores no transmiten el cólera á 
larga distancia. Advierte que los casos en que parece 
haberse averiguado que el origen de la epidemia se de­
bía á portadores de gérmenes, no le convencen, por­
que sabe cuan difícil es hallar el origen de un foco, ó 
de una epidemia, y cuán fácil es engañarse. «En 1902, 
el Dr. Legrand, el delegado de Austria y yo (dice Mo- 
rrison), fuimos nombrados para estudiar el origen de 
la epidemia de cólera en Egipto; después de un trabajo 
minucioso hubimos de declarar que, para todos, el ori­
gen era completamente obscuro. Sin embargo, otra co­
misión nombrada dias antes que la nuestra, llegaba á 
c jEClusiones distintas. Y  es seguro, que ambas estaban 
inspiradas por la misma buena fe, y ponían la misma 
buena voluntad en su cometidos.

Gaffky, que habla sido aludido por Morrison, como 
contrario á que nn portador de gérmenes pudiera pro­
pagar la enfermedad á distancia, pidió la palabra para 
replicar, diciendo que está convencido de que puede 
ser ael. No cree que el germen del cólera disminuye de 
virulencia durante su permanencia en el cuerpo de un 
portador, aun durante muchas semanas, en términos 
de que no pueda engendrar el cólera en otras per­
sonas.

El Dr. Legrand, delegado de Francia y miembro 
del Consejo sanitario de Alejandría, encargado de 
averiguar el origen de las epidemias de cólera y de 
peste durante veintidós años, mantiene su creencia de 
que el microbismo latente no ha introducido el edíera 
en  E g ip to ,  sino que éste /«é  in fe c ta d o  s iem p re  p o r  f r a u d e ,  
J a ita  d e v ig ila n c ia  y  p e n e tr a c ió n  cla n d estin a  d e 2}e reg r in o s  
en je r m o s , en  in cu b a c ió n  v erd a d era , ó  d e p e rso n a s  e n  co n ta c ­

to  con  e llo s .
La duración verdadera del microbismo latente, se- 

gún las observaciones hechas por las peregrinaciones 
entradas en Egipto que habían dejado el Hedjaz, no 
se extiende más allá de cuarenta ó cuarenta y cinco 
dias. Legran! hace una exposición detallada de las 
epidemias que lia sufrido el Egipto desde 1865, y con­
cluye atribuyéndolas á fraudes sanitarios más que á 
los portadores de gérmenes. Es evidente que las cua­
tro últimas epidemias se pueden atribuir á fraudes co­
metidos en vasta escala, sin necesidad de recurrir á 
teorías. *Yo tengo la mayor veneración por los bacte­
riólogos y la bacteriología—dice;—pero esta sesión la­
minosa y saludable es como los proyectores y los faros: - 
para servirse prácticamente de ellos hay que retroce­
der un poco, 30 pena de exponerse á cegar y caer.»

El Dr. Michel, delegado de Servia, se adhirió en 
nombre de su Gobierno a las ideas y proposiciones 
emitidas por Mirmán.

El Dr. Clemow, delegado de la Gran Bretaña, 
hizo una critica minuciosa de las dudas que presenta la

doctrina etiológica de los portadores de gérmenes y las 
dificultades prácticas de su comprobación. Expresando 
el pensamiento oaraclcríslico de su país contrario á es­
tas trabas, ee mostró más enérgica que los compatriotas 
que le precedieron en el uso de la palabra. Niega que 
haya observaciones demostrativas de que el cólera haya 
fido transmitido por un portador de gérmenes. Admi­
te que puedan ofrecer algún peligro para la difusión 
del mal, pero solamente desde un punto de vista teóri­
co. Considera quo serían necesarios muchos investiga­
dores en cada puerto donde hubiera relación con otros 
infectados. Y encuentra dificilísimo que cada viajero 
aporte su excremento al examen, é inaceptable que se 
le obligue al uso de purgantes. Examina la integridad 
en la emisión de gérmenes aun entre los mismos porta­
dores, y afirma que no puede dar más que un resultado 
muy parcial y muy dudoso este reconocimiento.

Habló el Dr. Pottevin, ponente general agregado, 
respondiendo en primer término al delegado de Persia, 
que en el diagnóstico del cólera la clínica y la epide­
miología conservan todo su valor donde la bacteriolo­
gía no se halle en condiciones de buen empleo.

Volviendo al tema de los portadores de gérmenes 
considera evidente que portadores sanos puedan trans­
portar los gérmenes de un punto á otro, pero faltan 
aún bases precisas para juzgar su importancia real en 
la difusión de las epidemias.

La noción de estos portadores fué ya establecida en 
el curso de las epidemias alemanas de 1892 y 1893, y 
en la conferencia de 1903 se planteó ya esta cuestión. 
Los adelantos obtenidos desde entonces en la investi­
gación y especificación del germen, es la principal ra­
zón que hace considerar como posible el conocimiento 
de estos poitadorea en las colectividades indemnes, En 
este sentido,Pottevin hace consideraciones importantes 
acerca del examen bacteriológico de las heces como 
dato diagnóstico.

El criterio que convendría adoptar para reconocer 
los vibriones coléricos, sería el de la reacción de inmu­
nidad, y vistas las condiciones en las cuales las opera­
ciones se deben efectuar, exclusivamente el carácter de 
agkuinabilida'l. Pero las opiniones están aún divididas 
sobre los vibriones altamente aglutinables y sobre la 
identidad colérica.

La definición de vibriones coléricos por aglutina­
ción presenta un carácter convencional. La subcomi­
sión adoptó como limite práctico de la aglutinabilidad 
el de 1/1000. Pero la discusión reveló que esta regla su­
fría excepciones, que no tienen importancia cuando se 
trata de diagnosticar casos de enfermedad, porque en 
los enfermos coléricos los vibriones se muestran siem­
pre con sus caracteres típicos, y  los vibriones de reac­
ción dudosa pueden ser descuidados prácticamente; 
pero cuando los vibriones los presentan 'sujetos sanos 
el problema cambie.

Hay que prepararse, por tanto, á encontrarse con 
toda clase de vibriones coleriformes, desde les que no 
son nglutinablee sino con fuertes dosis de suero 1/50 
hasta los que no son aglutinados más que al 1/1000, 
pasando por todas las proporciones intermedias.
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Con estas observaciones terminó la discusión técni­
ca acerca del peligro de los portadores de gérmenes, 
después de haber durado cinco sesiones.

Dr. ANGEL PULIDO.

REVISTA DE LARINGOLOGIA, OTOLOGIA
Y RINOLOGIA 

P«r el Dr. C9HPAIBEU

Broeckaert. La anestesia regional en Rinología.
(X X I Congreso nnaal de 1» Soo te lgn  do O tolog  , de Leríog . 

y  de Rinologin. Julio 1911.)

Después de demostrar por medio de piezas anatómic^a 
la Jisposición y distribución de loa nervios que presiden la 
sensibilidad de la nariz y de las cavidades anejas, el autor 
indica los diversos métodos para producir la anestesia á dis­
tancia: l .“, de los nervios nasales externos; 2.“, del tronco 
nasal interno; 3.o, del nervio nasodobular; 4.«, del nervio 
Bub-orbitario.

Tara la anestesia del nervio maxilar superior da la pre­
ferencia al procedimiento orbitario Este consiste en hacer 
penetrar la aguja inmediatamente por encima del reborde 
inferior do la órbita, ó uu centímetro próximamente del 
ángulo infero-externo y hundirla de delante atrás oblicuan­
do un poco hacia fuera, siguiendo exactamente el suelo óseo 
de la órbita hasta que la aguja penetre en tejido blando, lo 
que indica que se encuentra en la hendidura eefeno-majílar 
A parlir de este momento so empuja lentamente el pistón 
do la jeringa cargada del anestésico (solución de cocaína 
con ó sin adrenalina), mientras que sc hace avanzar, dos 
centímetros próximamente, la aguja, teniendo cuidado de 
imprimir á la jeringa un pequeño movimiento de rotación 
hacia fuera.

Labarre. Un caso de signo de In fístula (fistel symptomp).

(X X I  CongríSO anual de In Soc. belga de O tolog., de Laring. 
y  de E inologla. Julio 391Í.)

Se trata do un enfermo que, afecto de nnn fístula del. 
canal semicircular horizontal, había presentado síntomas 
inquietautea que podían hacer creer en una meningitis en co­
mienzo. El autor estaba bastante perplejo, pensando en una 
intervención, ¿Había que abrir el laberinto? Era intervenir, 
iudodableinente, en un medio séptico, puesto que bahía 
otorrea, y exponer al enfermo á una complicación temible. 
Esta decisión era tanto más delicada, cuanto que los sínto­
mas observados podían explicarse igualmente por una crisis 
aguda de Inberintismo determinada por una irritación anor­
mal del laberinlo. Un interrogatorio preciso de este órgano 
podía ónicamente ttjar la línea de conducta. Este examen, 
confiado al Dr. Buya, vino á confirmar la segunda hipóte- 
ais, demostrando que ee trataba de una fístula laberíutica 
sencil'a, ain alteración del laberinto raembranoao. La ope 
ración se verificó ain incidente. Coiiaiatió en una ático-an-
trectomla seguida de nn raspado de las fungosidades que 
tapizaban la pared profunda del oído medio. La marcha 
post operatoria fué excelente, y, un mea después de la iu*er- 
vención, la enferma no presentaba el menor síntoma verti­
ginoso.

Esta observación demuestra que la exittencía del fitttl- 
tynxptome no implica la necesidad de una abertura quirúr­
gica de! laberinto en tanto que la integridad fisiológica de 
este órgano esté conservada.

Delsaux. Los pólipos naso-faríngeos.
(X X I Congreso anual do la Soo. belga de O tolog., de Laving. 

y  de R inología. Julio 1911.)

El autor resume brevemente loe datos corrientemente 
admitidos sobte esta clase de tumores.

Para él se contuuden, con el nombre genérico de pólipos 
naso faríngeos, casi todas las neopla'ias del .cavum. Y, sin 
embargo, las hay que tienen su origen fuera de esa cavidad 
y no llegan á ella sino por los progresos de au evolución. 
Hay singularmente tumores que tienen su origen en el crá­
neo, á expensas de la paite anterior del cuerpo pituitario, y  
que 66 abren camino en el cavara por uno de los múltiples 
orificios de la base cráneo-faríngea, tan bien estudiados y 
desciitos por b s  autores italianos.

Es, pues, hora—dice el autor—de poner un poco de orden 
en la nomenclatura do estas iieoplasias. Esta clasificación, 
además de que es deseable, tendría la ventaja de dar indica­
ciones preciosas sobre la vía quirúrgica á seguir para extir­
par estos tumores. Es bien cierto, en efecto, que no se debe 
atacar de la misma manera las neoplasias primitivamente 
endocranianas y los simples pólipos naso-faríngeos.

Desde el punto de vista de la reproducción de los pólipos 
en cuestión, Delsaux recuerda que es tan frecuente, que han 
sido considerados como tumores de mala naturaleza. El au­
tor no cree en la malignidad de loe fibromas, pero se pregun­
ta si los llamados pólipos recidivantes son fibromas ó verda­
deras neoplasias malignas. La cuestión ha sido objeto de nn 
ra¡y]}ort al Congreso de Berlín de este año. Es de esperar su 
pronta resolución.

Beco. Un caso de excitación maníaca en el curso 
de una otitis media aguda.

Mujer de sesenta y cinco años, de buena salud habitual, 
ain antecedentes otopáticos, infecciosos, sifilílicos ni neu- 
ropálii'os; únicamente violentas migrañas periódicas, dea- 
aparecidas con la menopausia; es atacada de gripe acom­
pañada de dolores pre-aurieulares, témporo-maxilares, Per­
foración espontánea al cabo de un me?; después, dos paracen­
tesis para asegurar el derrame. No hay signos objetivos ni 
subjetivos de reacción mastoidea en ningún momento.

Quince días después de la paracentesis, cuando dismi. 
nuye la supuración, no hay dolores ni ruidos, sin alacina- 
ciones, ain síritomas meníngeos, la enferma se agita, se pone 
irrascible y aparece un cuadro bien caracterizado de exci­
tación maníaca que se prolonga durante cinco semanas pró­
ximamente y se termina quince días después de estar per­
fectamente curado el oído.

La adminiatiación clel veronnl sódico á ia dosis de 60 
centigramos, administrados en tres tomas repartidas en las 
veinticuatro horas, ha tenido una influencia favorable sobre 
la excitación.

Beco admite que se trata de una acción toxi-infecciosi 
partida del oído medio; pero hace notar, por lo excepcional, 
la época tardía en que han aparecido loa accidentes psíqui­
cos, y también la localización ¡neól ta de los dolores experi­
mentados por la enferma.

Hennebert- Un nuevo síndrome en las laberintitis 
heredo sifllitloas-

(Com unicación al X X I  Congreso belga de la eavecialidad, 1911.)

El autor, después do recordar que fué el primero en obser­
var y  describir las reacciones oculares especiales producidas 
en les casos de laberintitis heredo-sifilíiicas por la prueba 
neumática, resume sus once observaciones personale.®, álas 
cuales se añaden un caso de Buya, uno de Alexander y otro 
de Barany, relativo á una laberintitis en la sífilis adqui­
rida.
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Del conjunto c]e eatas 14 observaciones, resulta que en 
las laberintitis heredo-sifiliticas:

1.0 La prueba neumática da lugar á movimientos ocu’a- 
res especiales, afectando, sea la forma de movimientos len­
tos de reacción, sea la forma nistágmica.

2.® Que el sentido de estos movimientos es siempre el 
mismo para la miSTa acción neumática (á la compresión, 
movimiento lento hacia el oído en experiencia, ónistagmus 
en sentido inverso; ó la aspiración, fenómeno en sentido 
contrario).

3.0 Que estas reacciones óculo-motoras están siempre 
asociadas á una ausencia de reacción á ia prueba de la ro­
tación,

4.0 Que liasta aquí, este signo no ha sido observado más 
quo en mujeres.

6.0 Que no puede ser confundido con el signo do la fís­
tula, puesto que, en la mayor parte de los casos, los timpa 
nos estaban intactos.

6.° Que si signo neumática puede, en ciertos casos es­
peciales, servir para localizar en el oído interno lesiones 
que, d icj él, se podrían también localizar en una parte más 
profunda de las vías acústicas.

Buys hace notar á este respecto cuán variables son las 
lesiones que puede ocasionar la sífilis sobre el oído intomo; 
disocian en algunos casos las funciones cocleares y vestibu­
lares, y aun, dentro de estos territorios, limitan su acción 
dañina á ciertas partes, realizando así fenómenos que no 
logra igualar la experimentación. Relata un nuevo caso de 
bersdo-effilia del laberinto, donde esta disociación es de las 
más claras; mujer de yeinliiin años; sordera casi absoluta; 
ausencia de trastornos del equilibrio, prueba galvánica ne­
gativa; prueba térmica á 16° C.; uo da en los dos lados más 
que el nislagmus horizontal, la prueba de la rotación (cabeza 
derecha) da nistagmus horizontal; la misma prueba o n  la 
cabeza inclinada hacia delante no da el nistagmus rotatorio; 
en Bumn, se trata aquí de una disociación de las funciones 
de los canales semicirculares, con abolición de los canales 
verticales, funcionando aún los horizontales. Además, hay 
que notar que la abolición de ia función de los canales ver- 
lii alea coincide con la imposibilidad de obtener la reacción 
por la corriente galvánica.

Marx. Investigaciones experimentales sobre el nistagmus 
galvánico.

(Soo. alemana de Otología.)

Inveatigacioues sobre los relaciones entre el nistagmus 
galvánico y el laberinto. Después de la destrucción total del 
laberinto en el cobaya, el nistagmus galvánico persistió de 
una manera normal. Estos resultados están en contradic­
ción con la hipótesis admitida por Biünniug de que este 
nistsgmua se produce gracias á una corriente catalisica. 
Según el autor, el examen galvánico no permite ninguna 
conclusión relativa al estado del laberinto.

Merecen tenerse en cuenta estas investigaciones de Marx 
porque están en pugna con lo admitido coriientemente. Es­
tamos en período constitucional por lo que á este interroga 
torio laberíntico se refiere, y por lo mismo hay que meditar 
y tratar de comprobar el pro 6 el contra de unas y  otras 
investigaciones.

B ib lio g ra f ía  médica.
ELBMEWTOS para  Et. DIAOBÓBTICO T PSONÓSTICO DK LA APEKDTCITIS 

y  DB LOS AB8CBS08 APBNDICCLARES DBL VIEBTRE, por Ol Dr. Ua- 
nnel A lam áa Biscarri (Tesis de doctorado).

El trabajo leído por el Dr. Alaraán en el acto de recibir 
el grado de doctor en Medicina, es un trabajo metódico.

concienzudo y qne revela en su autor un detenido estudio 
y especial conocimiento del interesante tema de la apendi- 
citis.

Empieza el trabajo con atinadas consideraciones genera­
les acerca de la anatomía y fisiología del apéndice, dando é 
continuación un atinado concepto general acerca de la infia- 
mación de aquel órgano. Entrando en seguida de lleno eu el 
fondo del asunto, comenta el Dr. Alamán las diversas opi­
niones acerca de la etiología de la apendicitis, rechazando el 
criterio estrecho de la teoría de las cavidades cerradas, de­
fendida por Dieulafoy, concediendo mayor imporíaocia á la 
acción bioquímica m.crobiana que altera las condiciones 
físico-químicas de ios productos de secreción.

En el estudio de la sintomatologia, da el autor escasa im- 
portauda al signo de Rorsing; en cambio la da grande, y 
con razón, al signo de Blumberg y  Ewald, cuando se provo­
ca en el punto clásico de Mac-Burney, en virtud del cual es 
posible establecer un diagnóstico precoz de aquella temible 
enfermedad. Siguiendo la doctrina de Dieulafoy, ee da en 
el trabajo de que nos ocupamos mucha importancia á las 
hematemesis, como reveladoras de una toxi-infección de 
especial gravedad, Con buen criterio clínico, el autor fíjalos 
diferentes periodos de evolución y coniplicadones de la 
apendicitis, para establecer la terapéutica que debe emplear­
se oportunamente.

Se ocupa luego del diagnóstico diferencial con los diver­
sos padecimientos con que puede confundirse la apendicitis, 
tales como el cólico hepático ó nefrítico, úlcera duodenal, 
etcétera.

Termina el concienzudo estudio de que nos venimos 
ocupando con atinadas consideraciones acerca de la grande 
importancia que modernamente han adquirido para ei diag­
nóstico, pronóstico y tratamiento médico ó quirúrgico de la 
apendicitis, el examen de la sangre y el número y estado de 
los leucocitos polinucleares, monoaucleaies y eosinófilos, lo 
propio que la cantidad de hemoglobina, etc. Señálase, por 
último, el interés que ofrecen en este proceso los análisis de 
orina, y sobre todo los datos que arroja la coprologla, ó exa­
men de las heces fecales.

Es un trabajo de mérito, concienzudo, bien fundamenta­
do, por el cual damos al Dr. Alamán nuestro parabién.

Da. F b a n c is c o  MONTAÑA SANTAMARÍA
Correspondieiito laureado de la  R eal Academia 

de H edicina do Barcelona.

T ratado  de esfe8Mbdadk8 dk la  inpakcia, por O. Henbner, 
Profesor onm erario de la  UníTereidad de Berlín , tercera edición, 
corregida y  anmentada. Tradneoión diroota del alemán por el 
B r. B. García del Real, catedrático por oposición de Patología 
médica en la Universidad de V alladolid, — Dos grneeos tom os en 
4.° m ayor, lujosam ente enonadernados en m edio chagrín y  tela, 
e l 1.® de más de 83¿ páginas con 46 grabados en el texto, nna 
lámina autotipica y  cuatro láminas en coloree, y  el 2.  ̂ de más 
de 600 páginas, con 25 grabados en el texto y  oinoo láminas en 
colores,— S atom in o Calleja, editor.

La notabilísima obra del ilustre maestro de Patología 
infantil de la Universidad de Berlín, Dr.Heubner, que acaba 
de dar á la estampa el editor D. Saturníuo Calleja, no nece­
sita elogios de ningún género; el nombre del autor es sufi­
ciente para considerarla como un verdadera monumento; 
tres ediciones en muy poco tiempo, esta última corregida 
y aumentada con todos los más modernos descubrimientos, 
llevando el sello personal de BU autor en todos sus capitu­
les, redactada toda ella en vista de lo observado é la cabe­
cera de los enfermijoa ó después de haber estudiado las 
lesiones anatomo-patológicas en la autopsia, ó de las decla­
raciones del laboratorio y análisis de líquidos y humores
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del organismo, es decir, que no se trata de una deesas 
obras que se redactan en el gabinete del médico, sino que es 
el fruto de lo observado, visto y comprobado en el terreno 
de la práctica; por todos estos motivos, tiene esta obra una 
cualidad interesantisiina que hace su lectura de una grandí- 
sTrnTutilidad para que en ella se aprenda algo útil y positi­
vo, que tiene inmediata aplicación en los múltiples proble­
mas que constantemente se presentan en el ejercicio de 
nuestra profesión.

En la primera parte. Introducción, estudia de una mane­
ra  completa la fisiología del niño y su desarrollo, todos los 
síntomas y aparatos, y como apéndice la alimentación del 
recién nacido, natural, por el ama y artificial, el modo de 
hacer la historia clínica del niCo, etc.

En la segunda parte se ocupa con gran detenimiento de 
las enfermedades del recién nacido. En la tercera parte 
trata de las enfermedades del niOo de pecho. En la cuarta 
parte, de las enfermedades infecciosas agudas. En la quin­
ta parle, de las enfermedades infecciosas crónicas, y en la 
sexta parte, de las enfermedades del crecimiento.

En el segundo tomo empieza con la séptima parte, Dis- 
crasias sanguíneas. En la octava parte, estudia las enferme­
dades de la nutrición ó discrásicas. En la novena parte, de 
las enfermedades del sistema nervioso. En la décima paite, 
de las enfermedades del aparato respiratorio. En la undéci­
ma parte, de las enfermedades del corazón en la infancia. 
En la duodécima parte, délas enfermedades del aparato di- 
geetivo. En la déciurolercera parte, de las enfermedades del 
aparato génito urinario, y en la décimocuarta parte, de las 
enfermedades cutáneas de la infancia.

Ti,das las parte i están avabradas con numerosísimas 
historias clínicas, grabados y hermosas láminas en color, 
comprobatorias de los hechos y deducciones del autor. La 
traducción, como hecha por el distitiguidísimo catedrático 
Dr. Garcia del Real, justa y perfecta y como debieran ser 
todas.

En resumen, es una magnífica obra que deben leer y 
consultar todos los médicos, y felicitamos al 8r. Calleja por 
el acierto que ha tenido al dárnosla á conocer. En esta 
Biblioteca, una de lae cosas que yo siempre aplaudiré, es la 
claridad en los tipos empleados, que no fatigan á la vista al 
leerlos, como sucede con otras obras.

Db . H. BRIZ.

Secc ión  profesional.

CABOS SUELTOS

VI
IHTBE VEKCIOKB9 JÜDICIALBS.— LBSI0NB9

No menos que en las autopsias, es violenta la interven­
ción facultativa en la asistencia y curación de lesiones por 
mandato judicial, pues aparte de no cobrar casi nunca ho­
norarios, está expuesto el módico á todas horas ó ser en­
vuelto en un proceso, ó ó crearse por lo menos enemistades 
en perjuicio de sus intereses, si es que injustas venganzas 
por rencores mal reprimidos no determinan repugnantes 
crímenes que suelen quedar en el misterio más profundo, 
tal vez al amparo de bastardías políticas ó de recompensas 
á favores caciquiles.

Tampoco, como en aquéllas, se vislumbra por ningón 
lado el limite que marque la intervención judicial, siendo 
árbitro el juez de instrucción para intervenir cuando su li­
bérrima voluntad lo estime procedente.

Y  éste es preciso que sea señalado por el legislador para

saber A qué átencrnos, pues de lo contrario no hay médico 
que no se halle contlantomonte amenazado de un proceso, y 
para ello baetii con el imperativo mandato de un juez de 
instrucción, pues á mi entender es árbitro para intervenir 6 
no en ciertos lesionados, y esto muchas veces aposteriori, 
es decir, cuando una herida, al parecer leve V hecha del 
modo más espontáneo y natural, se ha complicado y produ­
cido la muerte.

¿Debe el médico que tenga noticia ó cure una lesión, po 
ner el caso en conocimiento del juez, ignorando que exista 
para su ejecución una causa violenta, ni tan siquiera indi­
cios de criminalidad? Y o creo que no, y esto sin perjuicio 
de que más tarde intervenga el juez instructor, bien por de- 
n'incia extraña al módico ó do éste, si en virtud de aconte­
cimientos posteriores llega á tener duda ó convencimiento 
de que pueda ser materia de un sumario, en el que deba ó 
pueda exigirse responsabilidad crimina!. ¿En esta posterior 
intervención judicial cabe alguna responsabilidad al médico 
por no haber denunciado el hecho primitivamente? Para mí 
es evidente que no, por el mismo motivo que consigno en ral 
anterior artículo; que no deben practicarse las autopsias ju ­
diciales á los cadáveres *n ios que el juez no encuenlre in­
dicios de oriminalidnd y  el médico certifique que la muerte 
fué 6 debió ser natural.

Pero probablemenie el juez lo entenderá do ctro modoy 
procesará al facultativo por falta de cumplimiento de su 
deber, ai es que no entra en su conciencia el considerarlo 
como encubridor.

El caso más favorable será aquel en que el médico sea 
absiielto en juicio oral ó la causa se sobresea; pero para ello 
habrá leiiido que abandonar sus clientes enfermos, que son 
sus intereses más sagrados: gastarse el dinero, que tal vez 
haya tenido necesidad de pedir preslado, en viajes y aboga­
dos, y sufrir una serie de disgustos que segiiraraente no han 
de ser recempensadoa. Por el contrario, si final de su Vía- 
Orucis encontrará tal vez al mismo juez dispuesto á proce­
sarle cuantas veces lo tenga por conveniente, sin exponerse 
á ningún eontratiem fo  legal, pues mientras las leyes no li­
miten de un modo indubitable las lesiones denunciables de 
lasque no lo sen, haciendo responsables á los jueces do 
cualquier transgresión hgal en este sentido, podrán conti­
nuar impunemente haciendo oso de lo que ellos entenderán 
un derecho, y bajo su ampf ro podrán dejar sentir sobre el 
médico el peso de un exsgerado celo funcional, ó tal vez de 
odios ó rencores mal reprimidos.

Antes de entrar en detalles creo conviene saber al médi­
co lo que dico la ley de Enjuiciamiento criminal acerca de 
estos asuntos.

Principiaré por manifestar que debe entenderse por le­
sión todo efecto físico que el agresor haya dejado en e! cuer 
po del ofendido, ya haya producido solución de continuidad 
ó no. E 'te  es el concepto médico-lega'.

De donde se deduce, que no puede haber lesió-n en tal 
sentido si falta el elemento principal, ó sea el efensor.

El atllculo 865 de !a citada ley dico; «Si el hecho «twt- 
nal que motivase la formación de una causa cualquiera con- 
sisliese en ¿esiones, los médicos que asistieren ni herido es­
tarán obligados á dar parte de su estado y adelantos en los 
períodos que se tes señalen é inmediatamente que ocurra 
cualquier novedad que merezcaserpuestaen conocimiento
del juez instructor».

Está claro, pues, en mi concepto, que para que el módico 
venga obligado á denunciar una lesión al juez, es necesario 
que sepa , ó je r  lo meces que tenga indicios de que ha 

■ sido producida por una mano airada ó criminal, y única­
mente’ ee concibe que este caso existe, cuando dicha mano,
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ea decir, la persona ofensora, haya producido dafio con una 
intención deliberada, Y  que el médico debe saber á punto 
cierto cuándo ha de denanciiir una lesión y cuándo no, es 
tan interesante, que si no quiere verse envuelto en un pro­
ceso el día menos pensado, deberá presentar denuncias al 
Juzgado de casi todos los enfermos que asista, yn pertenez­
can á la cirugía ó ya á la medicina. Así, por ejemplo, si ea 
llamado para asistir á un enfermo que time vómitos, ted, la 
lengua encendida, dolores intensos en el abdomen, ts; ecial 
mente en el epigastrio, y gran ansiedad, ¿ba de denunciar 
el hecho aIJuzgado, cuando no solamente ignora la crusa, 
sino.que la misma familia la ignora también y el mismo 
enfermo asegura que es un cólico por una comida que le ha 
sentado mal? ¿Ha de denunciar igualmente el caso eii que 
al ser llamado eo encuentra con nn enfermo que aqueja do» 
lores intensos por el cuerpo, alguna que olía  convulsión, 
palidez y debilidad cardíaca? ¿Se trata en uno y otro caso de 
una intoxicación por el fósforo, ó por el plomo, ó son tan 
sólo fenómenos normales de indigestiones é intoxicaciones 
alimenticias?

Cuando el cuadro sindrómico en uii enfermo es lo bas­
tante típico para que un médico no deba alegar ignorancia 
acerca de nna intoxicación ó de un envenenamiento, seg,i- 
ramente se impone la denuncia judicial, sin que implique la 
falta de este cumplimiento responsabilidad alguna mientras 
no se pruebe que no hubo tal ignorancia, sino negligencia, 
mala fe ó complicidad en el hecho.

¿Pero es que todcs los cuadros sindrómicos de los enve­
nenamientos ó intoxicaciont s se presenlan con tal Injode 
detalles qne el médico mem s experto hasta en materia mé­
dico-legal no 80 pueda equivocar? Stguramonte no; pues 
muchas veces tan sólo son conatos de intoxicación, obscure­
cidos ademés por la falla de dates, que bien por ignorancia 
6 con prenieditaciÓD, la familia y el enfermo de consuno 
ocultan al médico, con la intención deliberada de que quede 
oculta una desgracia de familia.

En idéntico sentido podremos hablar de las lesiones, 
pues tanto más como otras enfermedades no tienen un lími 
te claro y preciso, pasado el cual han de ser denunciadas al 
juez, y segurainenle. la confusión en este sentido sería es­
pantosa, si nu fuera porque la inmensa mayoría de las veces 
sabe el médico, antes de visitar al enfermo y hasta con gran 
lujo de detalles, la causa inmediata y hasta la remota de 
una lesión ó de un envenenamiento producidos poruña mano 
( riminal.

Pata demostrar la inmediata necesidad de legislar sobre 
este asunto de modo quo no quede duda para nadie, voy á 
permitirme estudiar someramente lo legislado hasta la fe 
cha, sin entrar en los detalles de decretos y resoluciones de 
tribunales, que me conducirían ó un terreno para raí veda­
do, y que al fin y al cabo no deben, sin faltar al espíritu de 
la Constitución del Estado, anular ni modificar el de una 
ley volada en Cortee, promulgada vi gente.

Si leemos con detención el artículo citado 355, veremos 
que los médicos que asistieren á un herido, tan sólo vienen 
obligados á dar parte al juez competente cuando el hecho 
que motivare la form ición de la causa fuese criminal.

Interin, pues, dichos facultativos ignoren que uiia lesión 
ha sido produci-la por mano airada, no vienen obligados á 
dar parle, quedando, por tanto, relevados de e-ta ob'igación 
y exentos de toda responsabilidad.

Si no bastare lo manifestado, citaré lo que la mencionada 
ley dice en su art. 282; «Los que por razón de sus cargos, 
profesiones ó oficios tuvieren noticia do algón delito públi­
co, estarán obligados á denunciatjo inmediataaisnte a! Mi 
nisteriofiscal, al tribunal competente, al juez de instrucción.

ó en su defecto al ronnicípal ó al íuncioiiacio de policía más 
próximo ni sitio si so tratare do un delito flagrante.

»I,cB qne no cumplieren esta obligación incurrirán en la 
malta señalada en el art 259, quo se impondrá disciplina- 
riamenlo...

>La multa será de 5 á 60 pesetas.., Si lá omisión en dar 
parte fuese de nn profesor de Medicino, Cirugía ó Tarma- 
cia y el delito de los comprendidos eii el lítalo del Código 
penal que trata de los cometidos contra Ina personas... la 
multa no podrá bajar de 25 pesetas.»

Así es, en resumen, que el médico viene obligado siempre, 
aun en aquellos casos sagrados que pertenecen al fuero in­
terno de su conciencia, á dar paite de cualquier lesion.ádo 
quo visite ó do cuya existencia tenga conocimiento, á las 
antoridades competentes, sin que pueda tan siquiera hacer 
uso del secreto profesional, y aquí se nos presenta el dilema 
siguiente: al ser llamado un facultativo para la aaisteacia de 
nn pr sunto criminal que permatieco oculto á las investiga­
doras miradas de un juez, ó deja de ir y el enfermo muere 
por falla de asistencia facultativa, ó va, y al cumplir su 
fa al misión entrega impunemente ni delincuente en miinOB 
de la justicia. En ambos cas; s comete uoa falta grave, pues 
si en el primero niega sus auxilios profesionales, en el se­
gundo vióla uu secreto qus debía ser el primero en respetar.

Y  esto que ea perfectamente legal, es en mi opinión sen- 
cillaineule injusto, pues no vec motivo para que se respete 
el secreto profesional á los abegado», procur.tdores, ecle­
siásticos y ministres de cultos dendeites, aquéllos respecto 
de las instrucciones ó explicaciones que recibieren de sus 
clientes, y éstos respecto de las noticias que se les hubiere 
revelado on el ejercicio de las funoionea de su ministerio, y 
no se haga lo mismo con el médico, cuya función social os 
por lo menos tan sagrada como la de aquéllos.

Señalados los anteriores artículos de la ley, y aunque 
tenga necesidad de repetir algún concepto, deduzco clara­
mente que cuando en algún enfermo de su visita ven el mó­
dico ó sospeche la intervención do una maco criminal, pon­
drá el hecho en conocimíeuto de las autoridades; per-o fuera 
de estos casos, afirmo qus no pue lo tener, qne no tiene se­
guramente tal obligación, á no ser que ea el curso del tra­
tamiento sospechare ó tuviere noticias do algún hecho que 
pudiese constituir delito, en cuyo caso lo pondrá en conoci­
miento del juez.

Sin embargo, eii la práctica suelen ocurrir las cosas de 
otra tuanera; pues los jueces, según creo, son árbitros para 
intervenir cuando lo tengan por conveniente, y hasta para 
procesar á un facultativo por t i motivo más leve, ó tal vez 
por un mero capricho, sin reparar en los inmens-os daños 
que con ello pueden acarrearle. Que al final resulta inocen­
te. ¿Qué importa? Mientras tanto se le ha proesf a lo, se le 
han embargado sus bienes para las resultancias posteriores, 
se le ha encerrado tal vez, se le ha obl'gado á abandonar su 
clientela, se le han ocasionado gastos muchas veces naayo- 
res á sus posibilidades, y se ha puesto en entredicho su hon­
ra inmaculada nacida al calor de una vida de amarguras y 
sinsab.ires, rogada continnaments coa las lágrimas de los 
desgraciadla y con las ponzoñas de los ingratos.

¿Y esto deba ser? No, y mil veces no. Las médicos no 
deben eaia', no pueden oslar á merced de un juez que pueda 
procesarles por el máe leve mo ivo ó quizá por un mero 
capricho.

¿Han reparado los señores jueces en los iiimecBos per­
juicios que con estos procederes, algunas veces de dudosa 
legalidad, pueden acarrear á loa médicos? Mediten, mediten, 
y mientras la ley no señala el limite de los hechos denun- 
dables de los de no dcounciablns, interprétenla en el sen-
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tido m68 favorablo pnra ellos, que á falta do otras recom­
pensas recibirán la satisfacción Intima de haber liecho un 
bien sin menoscabo de su autoridad.

Mientras la legislación vigente no se modifique en e! sen­
tido manifestado anteriormente, creo que barón bien los 
módicos en denunciar al Juzgado competente todae aquellas 
lesiones ó enfermedades que presenten ó tomen posterior- 
mente algún carácter de gravedad y bagan pensar en qne 
puede haber intervenido una mano criminal, aunque no ten­
gan la más mínima soepecha.

Procuremos todos hacer atmósfera en este sentido; pida­
mos constantemente á los diputados de nuestros distritos 
y colectivamente por intermedio de nuestra Junta de Patro­
nato, ó incluyendo la petición eu algún plebiscito para que 
se baga por los Cuerpos colegisladores ley de Estado, y no 
olvidemos nombrar jurieconsulcos experto; que conetan- 
temente se hallen dispuestos ó defendernos de cualquier 
stropelio por parte de los que máe obligados deben de eetar 
á guardar el sagrado santuario de las leyes.

FsAXtisto TOM¿S.
Bufiol, J dUo de 1912.

P e rió d ico s médicos.
EK iD IO líA  EXTRAN JERO.— X. Tratamiento operatorio de las 

heridas del p u lm ón .^  II . De la rotura traumática sube otan ea 
del intestino.— III. Cooporacióa al estudio de la tuberealosis 
genital y  peritoneal. IV . Tratamiento de la espasmoRUa (pre> 
dieposiolón para loa Hcaeeos oonvalsivoe].— Y . EnJocarditU g i i -  
pal.Jelten y Stoitzenberg: Tratamiento operatorio de las heridas del pulmón.

Según las estadísticas de ambos autores, de los heridos 
del pulmón que han recibido un tratamiento expectante, 
sucumben el 10 por 100 escasamente. Interviniendo directa­
mente sobre la herida pulmonar, si en los primeros días no 
se reabsorbe el heraotórax, te produce nuevamente ia he­
morragia en vez de reabsorberse ó aumenta ésta durante 
muchos dias. En el neumotórax, lo mismo que en el enfise. 
ma, casi no es necesario proceder sobre la herida por medios 
operatorios. En el neumotórax con abertura amplia es sufi­
ciente la ocIaslÓD de la herida del pecho con el drenaje 
ventilador. La formación del erapiema no se evita ocluyen­
do desde loe primeros momentos la herida pulmonar. El 
tratamiento operatorio de las heridas del pulmón arroja 
una mortalidad total de 32 por 100; para las punzantes, de 
25 por 100, y para laa de arma de fuego, de 40 por 100, El 
prODÓetico de las heridas graves por arma de fuego tratadas 
por medios quirúrgicos es sombrío, y es más difícil realizar 
la operación que en las heridas punzantes. La incisión in­
tercostal es la mejor entrada á la cavidad torácica; la sutura 
pulmonar es el procedimiento ideal, pero, en casos raros, 
puede practicarse además la resección y el taponamiento. 
La neumopexia no se recomienda. Siempre se procurará 
la ocluaión de la cavidad de la pleura en lea primeros mo­
mentos. El procedimiento fundado en la diferencia de pre­
sión no es necesario. En el mayor número de los casos de 
heridas del pnlmón elgue siendo el tratamiento conservador 
el mejor de todos.—(Archiv für Klinische Chirur/}íe.)

IITachistosserdoff: De la rotura traumáticasufacutánea del intestino.
De una eatadística de 62 casos, recogida desde 1897 á 

1910, resulta que casi todos lo fueron por traumas que obra­
ron de una manera circunscrita sobre la pared del vientre,

siendo eu su mayoría eiijetos jóvenea, En tres casos ae pro­
dujo la rotura del intestino grueso, en dos del colon ascen­
dente, en uno de la flexura y en los restantes del intestino 
delgado. Siempre que se sospeche la rotura del intestino se 
recomienda la laparotomía exploradora; do 62 enfermos 
fueron operados 47, muriendo los cinco restantes que no su­
frieron la operación; de los operados curaron el 17 por 100; 
de los operados dentro de las primeras seis horas siguientes 
á la lesión curaron el 60 por 100; de los operados de seis á 
catorce horas después, sólo cura’-on el 12 por 100, y de los 
operados pasadas veinticuatro horas murieron todos. La 
Operación debe proponerse, á ser posible, dentro de las pri­
meras seis horas que siguen al traumatismo. Si el diagnós­
tico no puede formularse, se observará cuidadosamente al 
enfermo para proceder á la intervención quirúrgica en el 
momento que se presenten síntomas que indiquen la lesión. 
—(_Münch. Mediz. Wochê iach.)

IIILabhardt-Baaeh Cooperación al estudio de la tuberculosis genital y peritoneal.
Fundado en 100 casos estudiados detenidamente, resu­

me este autor su trabajo en las sigcientea concluaiones:
1. La tubefcuioBÍB genital,—Al tratamiento conservador 

corresponden loa casos graves, en particular aquell-oe que se 
acompañan desde el priccipio de complicaciones pulmona­
res de marcha progresiva é infecciones mixtas [fiebre alta 
sostenida); desde el principio son de pronóstico desfavora­
ble. Corresponden al tratamiento conservador los casos más 
leves que mejoran rápidamente. Aquellos que, por el con­
trario, no mejoran pronto, y en lo.s que fallan ó apenas se 
presentan complicaciones, deben ser operados. Los ascen­
sos de la temperatura agravan el pronóstico. La opsración 
debe ser, en lo posible, radical, evitando que los productos 
tuberculosos alcancen la cavidad abdominal ó la herida.

2. Taberculosis genital y peritoneal.—Loe principioa del 
tratamiento son los mismos qne loa consignados en el pá­
rrafo anterior, pero con la limitación que se ha de hacer 
una selección cuidadosa de los casos que se han de operar, 
cuando la afección sea muy extensa y el pronóstico desde 
el principio ae considere grave; los rasos febriles son de 
mal carácter desde el punto de vista operatorio.

8. Tnherculoeis peritoneal.— El tratamiento conaeivador 
abarca muchos casos de esta localización tuberculosa. So­
lamente en las grandes ascitis, que no re modifican por 
medidas conservadoras, está indicada la evacuación del 
liquido. Esta no se practica mediante la punción sino 
mediante la laparotomía, puesto qne ésta no perjudica, sino 
que permite una mejor limpieza de los anejos. La laparc- 
tomía no debe considerarse siempre como medio curativo 
seguro, ni aun en las formas exudativas.—(Afíínc/i. Mediz- 
Wochemchi) _

I VRaave: Tratamiento de la eapaemofliia (predijpoeición para loe accesos convulsivos).
En una serie de casos ha instituido el autor un régi­

men dietético desprovisto de lecho. La leche, dice, es el 
agente responsable indudable de accesos frecuentes de 
espasmofilia. La alimentación desprovista de leche consistió 
en sopas compuestas con harina (con extractos de harina y 
azúcar), trochos de salchichón sin manteca, eopes de caldo 
con sémola, algo de carne, y papilla de patatas. Como dato 
de medida pata la curación, tenía presente el grado da irri­
tabilidad elécirica.

En siete casos tratados de este modo desaparecieron las
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convulsiones, y la irritabilidad eléclrioa se hizo normal.— 
(Í7iír. Navabbo Cánovas.

V
Endocarditis gripal.

La gripo 80 caracteriza sobre todo poruña depresión 
nerviosa profunda, y á menudo presenta manifestaciones 
torácicas y abdominales; pudiendo también ejercer acción 
nociva sobre el corazón.

O bien la gripe reperonle en el corazón, ya enfermo, 
de sus atacados: í-abemos que las lesicnes valvulares y las 
miorearditis se agravan ordinari.imcnte con la intoxicación 
gripal, y que en estos casos la enfermedad aguda rs particu­
larmente grave; ó bien se trata de la cardiaca, es decir, 
de accidentes cardiacos debidos á la gripe en enfermos en 
que el corazón estaba sano anteriormente.

Se caracteriza esta enfermedad por las lipoliraias, un 
(stado sincopa!, accesos de arritmia ó de intermitencia car­
diaca, sintomas gravee de cclapEO ó accidentes dolorosos 
pieudoanglnosos.

La miocarditis grípal no es extremadsmento rara, y el 
mismo llubnemann ha llegado á sebalar hasta su paso a! 
estado crónico.

La mdocardUis gripal es relativamente rara y aparece, 
ya en el curso del periodo de estado, ya más comúnmente 
cuando el período febril ha pasado y  la convalecencia pare^ 
ce iniciada. No es necpsnrio que el corazón en que se pre­
senta haya sido ya atacado de endrcarditis anteriores, sino 
que muy á menudo sobreviei.e en corazones que estaban 
absolutamente satos. Es relativamente rara en los niños, 
siendo entre los veinte y  los cuarenta años cuando esta 
complicación es más frectecle.

Lo más á menndo, í egún M Lehretcn, la enfermedad se 
anuncia, ya por un rtcrudecimiento de )a enfermedad gene­
ral, ya por una elevación térmica anormal que no explican 
lOsfentmeuoB pulmocares, ya por trastornos funcionales 
que llaman la atención del lado del corazón (disnea, palpi­
taciones, dolores prscordisles, sensación de angustia).

Ra aprecia enlonces un choque vibrante de la punta (ere­
tismo c ardfaco] y un ligero aumento déla  matidez por la 
percusión.

Auscultando, les ruidos aparecen ensordecidos y mal 
limitados, lo que haca prever un eoplo.

Algunas veces se ptrclbe el soplo desde la primera aus­
cultación. La leaión ataca casi con la misma frecuencia la 
válvula mitral y la válvula aórtica y ámenudolasdost-imul- 
táneamente. A veces gana también la pared auricu'ar y 
M. Lebretou comunica una obtervacón en la que las vegeta­
ciones estaban desenvuelias sobre la pared de la orejuela y 
hablan ganado todo su espeeor, dejando intactas las válvulas 
sigmoideas y K milral.

La evolución es muy dlfe-ente, según se trate de uua 
forma benigna ó de una grave (endocarditis iiifeccicsa).

En la forma beuigna la temperatura se eleva poco y la 
enfermedad influye poco en el estado general. La tempera­
tura oacüa alrededor de los 88<> y el estado general es bas­
tante satisfactorio. Es muy corriente que el enfermo se en­
cuentre lo bastante bien para evacuar sus ocupaciones ordi­
narias, siendo el médico quien se ve obligado á conflnarle al 
repv so.

Pero es un hecho observado la larga duración de la 
fiebre, que persiste durante seis semanas ó dos meses, siem­
pre más que en los caso.4 de endocarditis reumática.

En la forma maligna ó ulcerosa la fiebre es elevada, el 
estado al principio tifótico, á poco piobémico, con a'^tenia y 
delirio. La pérdida de fuerzas es rápida, la demacración

muy marcada y los enfermos acaban por sucumbir más en 
un estado septicéraico que en un estado de insuficiencia 
cardíaca. En la autopsi i se encuentran, además de la ehdo- 
carditis, embolias viscerales supuradas.

Bacteriología. — ¿La endocarditis gripal es debida a! mi­
crobio especifico de la inlluenza (supuesta su existencia), óá 
un microorganismo á él asociado?

En so observaciones se ha encontrado nueve veces un 
microbio distinto de! bacilo de Pfeiffer. En loa otros 29 ca- 
B B se ha encontrado el microbio, ya en la sangre circulan­
te, ya en las vegetaciones del endocardio, después de la 
muerte.

En los casos de la primera categoría se han encontrado 
el neumococo, el estreptococo, el estafilococo y el enteroco- 
co, siendo sobre todo el neumococo el más común, y sa­
biéndose, después de 1- s trabajos de Ménetrier, cuál es la 
importancia de este oiicrobio en la gripe; este autor le ha 
encontrado en las vegetaciones del endocardio.

En los otros casos se ha encontrado el bacilo, ya en las 
vegetaciones, ya, viviendo el enfermo, en cultivos de su san­
gre circulante. En un caso de Hoder, en cuatro hemocultn- 
ras hechas durante el curso de la endocarditis ha habido 
cuatro resultados positivos, y el microbio cultivado fué 
observado por Pfeiffer, que le considera el cocobacilo de la
gripe.

En uta curiosa observación de tíulilagenhaufer, el enfer­
mo que posefa uua malformación congéhita (la persistencia 
del canal arterial), presentaba las vegetaciones de la endo­
carditis gripal diseminidaa en la vecindad de la válvula 
mitral, sobre las tres sigmoideas de la aorta, sobre la pared 
de esta arteria, en el origen del canal arterial y en su orifi­
cio de salida en la arteria pulmonar y aun en eata misma 
arteiiá.

El examen directo de las vegetaciones y  también el de 
JOB infurto} viscerales, desmeetraron la existencia del bacilo 
de Pfeiffer.

Esto} Lechos demuestran plenamente la existencia de 
una verdadera endocarditis gripal producida por el bacilo 
de Pfeiffer.—Ch. A. (La Viibune Médieale).—F. Javikb 
ConiEzo.

G ace ta  de (a salud pública.

E s ta d o  s a n ita r io  d e  M a d r id ,
AUiiTA barométrica máxima, 708,23; mínima, 702,26; 

temperatura máxima, 31",0; mínima, 10®,6; vientos dominan­
tes, NE,, SE. y S.

N olis habido variaciones apreciables en la frecuencia y 
carácter de las enfermedades que han reinado en esta 
capital durante la semana última. Predominaron sobre 
todas las demás formas de enfermedad los desarreglos 
intestinales propios de la estación, debidos en su mayoría al 
uso de las frutas, al exceso de bebidas y refrescos y al 
cambio de temperaturas, aunque el calor ba sido hasta 
ahora poco intenso. Las infecciones abdominales se man­
tienen como en las semanas anteriores. Las bronquitis y ma­
nifestaciones reumáticas de articulaciones y músculos han 
cedido poco. Continúan en ligeras proporciones la viruela y 
el tifus.

En los niños siguen la vari ela, el sarampión y las dia­
rreas por enterocolitis.

C r ó n i c a s .

diB<
fall

sai

Otra pérdida sensible.—Nuestro ilustre co-redactor y 
amigo el senador vitaliiio doctor D Angel Pulido sufre en 
estos momentos gran aflicción por la pérdida de su única y
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diatinguWa hermana doña Juana, viuda de Fernández Cano, 
f« n cc id a  el 27 de Ju lio  en eaia corte.

Bien sabe el ex subsecrelar'.o de Gobernación lo que se 
le quiere en esta casa, en donde sus penas y sus eatitfaccio- 
nea ee consideran como propias. ,

Reciban él y su distinguida familia nuestro s ncero pé­
same.

Libro mfedlco.—í?«i)a«ajW<í<íí' “̂ i" ic ‘a sus publicaciones 
de autores espaColes con la publicación del libro del doctor 
Sánchez Mosquera acerca de «Concepto moderno de la 
iVcera de duodeno», del cual ncs ccoparemos muy en breve.

El folleto, elegantemente presentado, y de unas 80 
páginas, se vende al precio de 1,50 pételas, en las principales 
librerías.

Una suscripción brillante.-Se ha publicado ya el r e a ­
men de la cantidad recaudada para ccsiear la condecoración 
concedida al Dr. Tolosa. He aquí su importe y la intersión 
que se le ha dado:
E K T B a D í
A íítende  lo  recaudado á n u  total da pesetas.

S A L ID A S  ^  ^
Coste do la s  in s ign ia s  de la  G ra n  C ruz  de

Beneficencia...........................................
Derechos dol T itu lo  y  p i l i s a ............ .' '  ' V
Sa ld o  A favor del Sanatorio  M arít im o  de 

Ch ip ioca  (Cádiz).

17.836,70

2.E00
475

15 061,70

iSumns ijuo le» .......................... 17.8S6 lO 17.Sa6.70

Por todo ell ■, el numbraiuieiito lia aido recibido en dicha 
Facultad de Medicina y por la clase médica con apl̂ anso 
unánime, y nosotros felichamos efusivamente al Dr. Nava­
rro G il ,  desenLÓo viva muchos afios paro <]ercer el nuevo
cargo.

Departamento de autopsias.-Se lia acordado crear en la 
Facultad de Medicina de Madrid uu departamento de autop­
sias, nombrándose Director del mismo al Dr D. Jo'f® 
cisco Tello, cuya competencia en todo lo nferente á Anato- 
mia paiológica es bien conocida.

La creación de este departamento llena una verdadera 
necesidad, y el acuerdo del Claustro déla Facultad,alcrear- 
b T e u c a r ¿  de su dirección al Dr. Tello. merece ap'ausos 
sinceros de cuantos se interesan por el progreso científico 
de nuestro país,

Le felicitamos. -  El hábil ginecólogo y Director de la arre- 
ditada levieta de Zaragoza C.ínica y « 'o ” ".’,
cardo Horno Alcorta, ha obtenido, después de brillantisimos 
ejercicios de oposidOn, una pinza de profesor auxiliar en laFacultad de Medicina de Cádiz.

Reciba nuestra más cordial enhorabuena.
Académicos.-Han sido nombrados académicos mimera- 

rios de la Real de Medicina de Valladoüd: en la sección de 
Anatomía D. Román G. Durán y D. Francisco Mercado, y 
en la de Farmacología, D. Miguel G. Camalefio y D. Pedro

^“ S b a n  tan distinguidos comprofesores nuestro sincero 
parabién,

Congreso de la tuberculosls.-Con guato p-blicamos la

^'^'"HmiScongreso Eepafíol Memacioml de la T>*hercxi- 
lo íf« -S on  Seftnsfidw.-T^oieiido cotlcta de que A pesar de 
haberle enviado por el O mité organizador del Congreso
antituberculoso que ha de celBhrniBo su San Sebastián en
Sectiembre próximo, los foletos, reglamentos y hojas de 
a C ó n  á todos lo ; médicos, farmacéuticos, veter.uaiicP, 
ingenieros, arquitectos y  corporacones de E8¡ana, son 
muchos les que lian dejado de recibir el envío, dicho Co­
mité nos encarga hagamos pública la inviteción á iodos los 
que por su profesión ó aficiones deseen tomar paite en la  ̂
tareas de dicho Certamen, ] ara que so dirijan á la Sacre a- 
r?a de dicha Comisión, Buen Pastor. 11, bajo, á nombre del
secretario general Dr. D. Luis Alzóa, q.uen propcrc.oua.á
hojas de adhesión y oiiaotos datos eean eohcitados.v

A propósito do este Congreso debemos decir q'ie he nos 
recibido el nón-. 1.° del liohtin dd Segundo Congrego Inter- 
naáoncd Eepañol de In Tuberadosh, que se leuiit lá gratis A 
cuan'os lo pidan A las sefias arriba indicadas.

Directores médicos de puertos.—Desierto el concurs)
anunciado  con fecha 26 de Junio último pura la provisión

oUzarde directores médicos de las Estaciones sani- 
tariza de los pu.rtia de San Esteban de lu v ia  y de Santa 
Cruz de la M m a , dotadas ambas con el haber anual de 2,000 
nesitas por no haber sido solicitadas por nmguno de los 
médicos Veedentes del Cuerpo de Sanidad exteiioy l e 
¡ontormidad con lo determinado en la Real orden de 26 de 
Julio de 1911 y en concordancia con lo preceptuado por el 
ait 18 del Rejam ento provisional del ramo de 14 de Enero 
de 1900, se convoca A concurso para la provisión 8
cargos A los aspirantes del mismo Cuerpo sin p aza. aproba 
dos^en las úliimas oposiciones; debiendo b s individuos que 
se encuenirau en dicha situación presentar sus encías 
en el Ministerio de la Gobemacióu dentro del término de 
quince dias, A c -ntar desde el siguiejite A la pub icacion do 
esta Circular en la Gaceta de Madrid (28 de Julio).

G r i t a  n otic ia -E l Dr.D. Vicente Navarro Gil ha sido 
nombrado catedrStico numerario de la
na de Valencia con destino A la cátedra da Anatomía Topo-

* '* & e s ° l  n o m S ie n t o  obtiene una compensación, aun­
que tardía. el Dr. Navarro, A los grandes merecnnieiitosqne, 
en el servicio de la eusefianza oficial, ha logrado reunir en 
el desempeño de cargos de auxiliar de cátedras de f ‘siologa 
y Terapéutica, de profesor d i. iro y  do profcs.or 
hecho, durante el dosempefio de estos c ‘'*’See. ’ ie «d  
Dr. Navarro catedrático que ha ensefiado A mec\'?e 
priocipioB de Medicina y lea ha edivado eten'iecainente y 
adieslrádolesenla manera de vencer las dificultades del 
arte médico quirúrgico.

. . .  i  lo s  v ía íe t o s  y  ¿ o m b re j  rf.

PREVIO INFORM E BE L.» JUN TE SUPERIOR F A C U L T A T IV » BE SANIDAD

—  RECOIllMOAOOS POtl U  REAL ACADENIA ÍE MEDICmA DE DRARAIIA —  

C6MII llWEOliTíKWt t»o'» « ! ' « ""d '*  '*'* *'uete
I N D I S P O S I C I O N E S  D E L  T U B O  D I G E S T I V O

Vómitos 7  diitrCís i t  los Tísicos, de los Viejos, de los NtBos 
C Ó L E R A ,  T I F U S .  D I S E N T E R I A ,  

VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS Y DE t-O" NlROS 
C A T A R R O S  Y  Ú L C E R A S  D E L  E S T Ó M A G O  

P IR O X IS  C O N  E R U P T O S  F É T ID O S  
r e u m a t i s m o  y  a f e c c i o n e s  h ú m e d a s  o e  l a  p i e l

'A Mdi a il  de pipeles 6 de comptlmidos debe acompáSir ao folleto.

SOLUCION benedicto
G l l c e r o l o s f a t o  de c a l  co n  C R E O S O T A L
P re u a r a c ió n  la  m á s  ra c io n a l p a ra  c u ra r  la  tu he rcu lo sip ,

M a d r id .
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622 £L  SIGLO M£D1CX)Forenses.—Se encuentran vacantes las plazas de Médi­co forense y de la Prisión preventiva de loa Juzgados de primera instancia de Coreuhión y  de Orihuela, pertene­cientes á las provincias de Coruña y Alicante respecliva mente, y las cuales ban de proveerse en la forma dispues ta en el artículo O.o del Iteal decreto de l . °  de Mayo de 1011 Loa aspirantes á dichas plazas dirigirán sus instancias do­cumentadas á la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, dentro del plazo de quince días, ó contar desde ti 1,® de Agosto.Comisión honorífica.—B e conformidad con lo propuesto por la Ju m a para ampliación de estudios é investigaciones cieniíticas, S M . el Rey (q, B . g ) ha tenido ó bien nombrar á los Sres. D. Luis Cirera Salse y B . Valentín Garulla y Margenat, delegados del Gobierno español en el V I Congre­so Internacional de Electrologfa y Radiología médicas, que se celebrará en Praga en el mes de Occubre próximo, enten­diéndose que esta com'sién es puramei te bonoiiSca y sin subvención algnua.El valor económico de la ciencia.—Me. Catell, profesor de la Universidad de Colnmbia, se lamenta de la escasa remu­neración que en todoe los países se da á la investigación cienlíflea. Los profesores y los invteliEadnres deben estar pagados suficientemenie para que puedan hacer vida inde­pendiente. Ninguna actividad requiere lauta capacidad como la cientiñea; ninguna es tan útil á la sociedad, El talento científico es mucho más útil á la nación que el talento de un legisUdoT. E l legislador americano que cobra un sueldo de 800.000 dólars por hacer política, no añade nada al poder nacional. E l hombre de ciencia que ha contegnido aumentar el 1 por 100 la  cosecha de cereales, aumenta la riqueza de los Estados Unid s en diez millones de dólars anuales y cin­co veces más la riqueza de los demás países, E l hombre que ha descubierto y loa que han perfeccionado el sistema Bes- semer de hacer acero, aumentan la riqueza mundial en dos mil millones de dólars cada año. Por consiguiente, sólo el atraso social explica qne el sueldo del político sea tan gran­de, y el salario del hombre de ciencia tan mc-zquíuo.Indisoreoloites biográficas.—E l afán de reseñar con los

menores detalles la vida de los grandes hombres, conduce á publicar datos y noticias que á nadie importan y qne mu­chas veces no favorecen a! bi-grnfiado. En el D eu tsch e  Medi- 
zin ifch e  W ock eu s  h r i f t  eslá publicando rna bb grafía de Koch,^Pfuhl, qne filé en yerno. La  biografíase titula: eCómo llegó Koch á ser investigador genial.» Gracias á su yerno sabemos que cuando Koch ejercía la Medicina en Woli^stein, (Polonia), daba gran importancia á tener una buena bodega Compraba barriles de vino blanco, tinto y húngaro y loa em-̂  boiellaba, ayoilmlo por su e-po«a. Era muy amigo del barón Unruhe, vicepre.-idenie del Reiebstag, que tenía una pose Bión en aquel pueblo. Juntos bebían sendas botellas. Más adelante, cuando Koch estaba en Jíariín, visitaba á menudo al barón, y la alegro lennióu (gem iitliche B etaa in m en stin ) se prolongaba hasta ¡as altas ñoras de la noche. No creen osque tan sencillos desahogos hayan influido en el desarrollo del genio de Koch, y no había pata qué mencionarlos.Subinspector de I .“—En la propuesin de ascensos de este mes la  obtenido el empleo de Subinspector de primera clase el ilustre Br. Kxemn. Sr. B . José Alabern, médico de la Real Cámara, tan apreciado en el Cuerpo de Sanidad M i­litar y fuera de él per aas mérit s, caballerosidad v  mo­destia. ^A las machas felioitauionea que con este motivo recibe el Sr. Aiaborn,'se complace en enviarle la suya, muy sincera E l. Sig l o  MÉDKo. 'Jubilación y nombramiento - A .  cediendo á lo solicitado por B . Santiago do la Villa y Martín, Profesor numerario dela Escuela especial de Veterinaria de Madrid, se le declara jubilado con el haber q te por olasificacióo le corresponda como comprendido en el artículo l.o  del Real decreto de 1.0 do Octubre du 1909 y en los de las leyes que en el mismo se citan, sin perjuicio de lo cual seguirá flgurando eu el Claustro de la mencionada Escuela, como Profesor honorario con voz y voto en las Junta», según dispone el Real de­creto de 9 de Febrero de 1812, y en su virtud, 8, M. el Rey ,q . B . g.) ba tenido á bien nombrar Birector de dicha Escuela a! Catedrático de la misma D. Dalmado Gan-la Izcar«.Sintiendo la jubilación del Sr. de la Villa, felicitamos á su sustituto Sr. García Izcara.
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Vacantes.
Vdilla (le Med va (S ria). -  Por renuncia del que la ve­

nía deBeoipeñando, D. José Matute Vitón, fun ’ada en an mal 
estado de salud, desde l.o de Octubre pr.'.ximo quedará va­
cante la plaza de médico cirujano, t talar de ( sta localidad, 
barrio Abenabs, agregados Son-eda y Jubera y pueblo do 
Ures, distantes los dos primeros do ia matiiz media hora y 
una los dos dUiinoa de buen camino, con la dotación amial 
de 200 pesetas por prestar su asistencia á Ira- familias po­
bres del distrito, pagadas ( or trimestres vencidos del piesu- 
niiesto municipsl; y r°r  'a que <̂ e prestar á las clases 
acomodadas percibirá al liBCt rse la reioleccióo de ceieales
de cada afio, una fanega y seis celemines de trigo puto de 
cada vecino de la matriz y su barrio Abenales y una de 
cada uno de los tres úliimos, que arrojará un total de 2/0 
á 276 fanegas, rasa y pago de ccnsiitr.o libre. La sitnación 
topográfica de esto pueblo es buena, teniendo estación del 
ferrocarril de la línea de Madrid á Zaragoza Cii el agregado 
Jubera, distante ésta d é la  matriz unos tres kilómetros y 
medio. Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta alcal­
día en ol término de un mes á contar desde esta fei ha. Ve- 
lilla de Medina, 2 i de Julio de 1012.- E l  alcalde, yicfor Es­
teban .

Berinellar (/bníanianco).-fie baila vacanto por renun­
cia espontánea del que la venia desempefiando, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas p 'r  la asistencia ile una 
á quince familias pobres, pngaiias por trimestres venci^dos 
del presupuesto miiniiijal. Además del haber que d®ja 
consignado, el agraciado podrá celebrar contralos con 130 
ó 140 vecinos pudientes para so at-istencia, suponiendo que 
la cuantía de estas igualas pe elevará, como en afu s ante­
riores, á 1.400 ó 1-500 pesetas. Las coiidkíoues bajo las que 
lia de proveerse la vacanto son las de cosluiiibre en cuanto 
hace al Aynniamienlo, y respec'o de las de los particularea 
las que entre éstos y el agraciado convengan. Los aspiran­
tes á dicha plaza harán constar en su solioitu 1 los méritos 
adquiridos en la hoja de servicios, á laque es de conve­
niencia acompafioii certificación de buena conducta libra­
da por el alc.aldo del pueblo do su domicilio, en la que no 
estaría demás informase el tefior cu. a párroco de su vecin­
dad. El plazo para solicitar es do veinte día», al señor al­
calde de este pueblo, , , ,

In-iicaaones.— Villa con Ayuntam'ento deClO habitantes 
de hecho y 643 de derecho á 22 kilómetros de Vitigudmo 
que es su partido jndicial y 86 déla  capital. La estación 
más próxima, Lumbrales, á 10 kilómetros. T.,e baflaii ios ríos 
Camaces y Huebra.

—La de médico titular—por dimisión—de Orea (Guu- 
dalajara), La dotación consiste en la cantidad de 2.500 pe­
setas anuales, ó sean 208,34 pesetas cada mes por titular y 
asistencia á todos ios vecinos, pagadas mensualmonto Ade­

más ol profesor disfrutará casa gratis y estaré exceptuado 
de toda clase de pagos locales y do la prestación de cargas 
vecinales. También se debe consignar que en este término 
municii al y á mía distancia de la pi.blac'ón de un kilóme­
tro por camtern, existe una fábrica de serrería mecánica, 
de cuyo dueño ha percibido el profesor dimitente y el que
le precedió la cantidad de 26 pesetas mensuales por los ac­
cidentes del trabajo que puedan ocurrir, y por más que 
nada ee putde afirmar en a! soluto, hay motivos suficientes 
para suponer que el que obtenga la plaza percibirá también 
dicha cantidad si le conviene concertarse con el diiefio.Ten- 
diá obligación el profesor de visitar, sin exigirles nada, á 
los enfennoá de laa cuatro familias que habitan en la expre­
sada fábrica, así como también á los del agregado La Cha- 
parrilla, distante 8 kilómetros próximamente de esta locali­
dad, pero que para ello sî rá conducidn de ida y regreso en 
caballería que le iiroporcionará la familia del enfermo por 
cuenta da la misma. El expresado agregado consta de seis 
vecinos y esta villa de Q4ü, y por la misma pasa la carretera 
de Oíihupla á Checa y pertenecen al partido de Molina de 
Aragón (Guadalajara). Solicitudes basta el 17 de Agosto.— 
El alcalde, Cdcstmo Hetranz.

j)„fo8 ._V illa  con Ayuntamiento de 786 habitantes de 
hecho y 890 de derecho, á 35 kilómetr e de Molina, que es 
BU partido judicial, y 180 de la capital. La estación más

BALNEARIO de ZUAZO (Alava).
S o c ie d a d  A n ó n im a i

Aguas Sulfurado-Sódicas-Niirogenadas.
PREMIADASGO/J CUATRO MEDALLAS DE ORO Y TRES DE PLATA

Laa más indicadas y especiales para el tratamiento y cu­
ración de los c a t a r r o s  c r ó n ic a s  d e  n a r iz  y  g a r ­
g a n ta , b r o n q u it is ,  in fa r to s  p u lm o n a r e s ,  t u ­
b e r c u lo s is  p u lm o n a r  en sus primeros períodos, a s ­
m a , e n f is e m a , re s id u o s  d e i t r a n c a z o  ó  g r ip e  y  
d e m á s  a fe c c io n e s  c r ó n ic a s  del aparato respira-

Clima seco, tónico y  de altura (660 metros sobre el nivel 
del mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada. 
Gran estufa de deainfeccióo. Grandes edificios, parques, lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, fonda de primer or­
den, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera. Dirección facultativa á cargo del Dr, D. José María 
AlviArcí̂

I t in é r a r io i  Estación de Zuazo(ilneade Cutejón á Bil­
bao) con cuatro correos diariosy telégrafo público.—Tempo­
rada oficial: del 16 de Junio al 16 de Septiembre. Se remiten 
catálogos gratis á quien lo solicite. Pedidos do aguas y  habi­
taciones, al administrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Poetas, 82, Vitoria.

...................................................................................................
' 11- I A l -  C IR QOIKA, COCA Y NTJBZ DE KOLA “

V i n o  u 6  U S t r c l S  del Or. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 Y EN EL CONGRESO 
ESPAÑOL INTERNACIONAL DE LA TUBERCULOS,S. BARCELONA, ANO 1910 

E l Vino de Ostras, 4el D r. Sastre y  Marqués, üa tenido un éxito com pleto 
por haber respondido en sus efectos é las iedieaeionee qu eso desprenden de sn 
eom posieién. E s tén ioo-reconstitnyente m uy a ror iliv o , y  sus rosnltados en laneurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, esorofulismo,
tu b e rcu lo s is  y  a oem ia , son  inm odiatos y  seguros rt

D r .  S A S T R E  Y  M A R Q U É S , H o s p ita l ,  1 0 9 , y C a d e n a , 2 . 
B A R C E LO N AEn Madrid; Dr. Pizá, Infantas, 26. Zaragoza; C. Ríos, Coso, 73. A.y principales farmacias de España y America,________________ ^

" f ü B l R Í ? f i L B ^ r i Í F E C C r ^

" l ^ l 'S B H Í S ^ O S f A.TQ da CAL CREOSOTADOA N T E B A C ILA R  y  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA f COMPLETAMENTE ADSORBIDA 

Cicatriza 1h  Ih iím i Iiu Ih , rc5tau£aj« p/nmU j ti m iu j

I L . P A U T A U B E R G E  J O  U lt t í'li V O I E - P A I H H

EPIDERMAL
[8

Esta crema calma inme­
diatamente los

^ l o o r e s
de las enfermedades de la 
piel, aiiD  los máe tenaces y 
más intolerables,

Eczemas, herpes, urtica- 
ria,dartros, quemaduras, et­
cétera.

Muestras gratuitas á Ion 
médicos.

Farmacia V ia l ,  P. Mau- 
vais, sucesor,
20, rué de Chateaudun,

p a r í s

• • • • • •
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próxima, Santa Eulalia, á 40 kilómetros. Carreteras de Te­
ruel á Checa y de Santa Eulalia i  Checa. Le bafia el río Ca­
brilla.

—La de médico titular—por dimisión -  de Vlllanueva de 
Alcorón (GoadalBjara), dotada con el sueldo anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Además, el agraciado, por el igualatorio de loe ve­
cinos de esta villa,recibirá, á razón do tres medias de trigo 
bueno que suman un total de 200 fanegas ó algo más, paga 
das al tiempo de la recolección, teniendo de vías de comuni­
cación esta villa carretera ligada con la provincia de Cuenca 
y Guadalajara. Solicitudes hasta el 17 de Agosto.—El al­
calde, AíaWano García.

7Jaf<js.—Partido judicial de Ciíuentes; villa con Ayunta­
miento de 185 habibantes de hecho y 196 de derecho, ó 38 
kilómetros de Cifuentes y 88 de Guadalajara. La estación 
más próxima Malillas, á 65 kilómetres (M. Z A.). Le baña el 
rio Tajo.

Hiíírmcces (Guadalajara).—Tar terminación de! contrato 
y traslado del que la venía desempeñando, queda vacante 
deede el día 1 de Octultfre próximo la plaza de médico titu­
lar de esta villa y sus anejos El Atance y Santiuste, con la 
dotación anual de 100 pesetas en concepto de litular por la 
asistencia de ocho familias pobres y 3¿0 fanegas de trigo de 
buena especie y calidad por las igualas, de cuya cantidad 
responde la Comisión nombrada al efecto. Además el agra 
ciado disfiulará casa-habitación gratis, quedando libre de 
toda clare de impueslos municipales. Los anejos distan de 
la matriz media bora de buen camino, y la vía férrea 

hora también de buen camino, siendo tanlo la refe-iina-
rida matriz como sus expresados anejos sanos y abundantes 
en aguas. El agraciado queda en libertad de contratar con 
otro pueblo más que produce 26 fanegas de trigo, también 
de buena calidad Para informes si lo desean pueden diri 
giree los que aspiren á desempeñar dicha plaza al s- ñor mé­
dico titular actual, el que los dará á rali facción. Los seño­
res aspirantes que opten por desempeñar dicha plaza diri­
girán sus solicitudes til señor alcalde firmante de la referida 
matriz de Huérmece?, durante el plazo de treinta días. 
Huérmeces á-3Ó de Julio de 1912.—El alcalde, Saüirnino 
García.

—La de médico titular deVillaturiel (León), dotada con el 
sueldo anual de 760 pesetas, pagarlas por trimestres vencí 
dos de los fondos municipales, advirtiendo que el agracia­
do con dicho cargo queda obligado á prestar asistencia 
facultativa á 80 familias pobres, practicar los reconocimien­
tos en las operaciones de quintas, sin especial retribución, 
y fijar SU residencia en la capital del Ayuntamiento, como 
punto céntrico del Municipio, pudiendo también hacer igua­
las con 460 vecinos pióximainents. Sfilicituiles hasta el 17 
do Agosto.—El alcalde, Felipe Redondo.

Datos.—Lugar con Ayuntamiento de 2.060 habitantes de 
hecho y 2.049 de derecho, á 12 kilómetros de la capital que 
es su partido judicial y su estación más próxima.

_La de médico titular—por traslado á otro punto del
que la desem peñaba-de Arquillinos (Zamora), para la asis­
tencia de 14 facuilias pobres declaradas ó este benefi­
cio, con la dotación anual de 750 pesetas, satisfecbas por 
trimestres vencidos del presupuesto m inicipal, quedando 
el agraciado en libertad de celebrar contratos particulares 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 17 de Agos­
to.—El alcalde, Salvador Gómez.

Datos.—Lugar con Ayuntamiento de 481 habitantes de 
hecho y 454 de derecho, a 22 kilómetros de la capital. La 
estación más próxima, Piedrabita, á 6 kilómetros.

—La de médico titular— de Campillo de Dueña? (Guada- 
lainra), compuesto por loa pueblos de Campillo de Dueñas 
y La Yunta, distantes entro sí unos 3 ki'ómttros de buen 
camino Su dota-.;ión consiste en 2.760 pesetas, pagadas por 
los municipios en la primera quincena de Octubre de cada 
un año. La residencia del profesor será en Campillo de 
Dueñas durante los dos primeros años del contrato; loa dos 
años siguientes la tendrá en La Yunta,alieruaiido asi mien­
tras los pueblos y dicho profesor se hallen conformes. Soli­
citudes se dirigirán al Sr. alcalde de Campillo de Dueñas 
basta el 3ü de Septiembre próxima venidero.—El alcalde, 
jBscardo Éeredia.

Datos.—Lugar con Ayuntamiento de 563 habitantes de 
hecho y 667 de derecho, á 18 kilómetros de Molina, que es 
BU partido judicial y 120 de la capital. La estación más pró­
xima, Monreal del Campo, á 45 kilómetros.

—La de médico titular—por dimisión del que la desem­
peñaba— de Fayón (Zaragoza), dotada con el sueldo anual 
de 150 pesetas pagadas del presupuesto municipal, por la 
asistencia de las familias pobres, quedando el agraciado en 
libertad de celebrar contratos particulares con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Agosto.—El al­
calde, Sebastián Clúa.

Datos.—Lugar con Ayuntamiento de 1.290 habitantes de 
hecho y 1.306 de derecho, á 40 kilómetros de Caspe que.es 
su partido judicial y 151 de la capital. Tiene ferrocarril. Le 
bañan los ríos Ebro y Matarraüa.

D e fa r m a c é u t ic o !
Vacante la plaza de farmacéutico de Millana, con sus 

agregados Eacaroillas, Salmeroncilloa y Casasanla, pudien­
do producir anualmente unas 8,600 pesetas. Para facilitar 
al agraciado el establecimiento de la farmacia, se le propor­
cionarán CE'a-habitación en condiciones y anaquelería com­
pleta de una botica que existió en un pueblo próximo. Para 
más detalles, deben dirigirse á D. Jaime Illanes, médico 
reeidente en Escamilla (Guadalajara).

D e p ra c t ic a n te .
—La de Eehauri (Navarra), por terminución de contrato, 

con la dotación anual de 80 pesetas, pagaderas por trimes­
tres vencidos de fondos municipales por la asistencia á tres 
familias pobres y otras que en lo sucesivo el Ayuntamiento 
clasifique, quedando el agraciado en libertad de poder con­
tratar con las familias acomodadas la dolatión referente á 
igualas. Solicitudes por treinta dias (B. O. del 16 de Julio).— 
El a'calde, Javier Navascués.

Ind 'aciones. Lugar con Ayuntamiento de 676 habitan­
tes de hecbo y 611 de derecho, á 15 kilómetros de la capital 
que es su partido judicial. La estación más próxima, Fam- 
plona; carretera de Eeteila á-Belascoain; le baña el río Arga. 
Agregado Otazn-. lugar de 56 habitantes de hecho y  64 de 
derecho, ó 2 kilómetros.

—La de Olmeda de Cobeta (Guadalajara) y su agregado 
Buenafuente desde l.°  del próximo Octubre. El primero 
cuenta con unos 75 vecinos, pagando por igualas á razón de 
una fanega de trigo puro en el tiempo de su recolección. El 
agregado Buenafuente consta de 22 vecinos, excluso el con­
vento de monjas que existe en él, y que el agraciado podrá 
contratar en su día. Dista de la matriz 7 kilómetros de buen 
camino. Dichos vecinos de oate agregado pagarán en el 
tiempo y forma antedicho, nueve celeminea de trigo de !a 
clase ya referida y tiempo indicado, siendo de su cuenta ha­
cer la barba, y visitar dos veces á la semana, cuando las ne­
cesidades lo exigieran. Solicitudes hasta el 15 de Agosto.— 
El alcalde, Manuel Pastor.

Datos - Lugar con Ayuntamiento de 378 habitantes de 
hecho y 393 de derecho, á 28 kilómetros de Molina que es 
su partidojudicial y 93 de la capital. La estación más próxi­
ma, Sigüenza á 60 kilómetros, Carreterasal Molino, á Maza- 
rele y al Puente de San Pedro. Lo baña el río Tajo.

—La de Concha (Guadalajara), con la dotación anual de 
una fanega de trigo centeno que satisfará cada tino de los 
cien vecinos próximamente que existen en el mismo, co­
bradas por el interesado en la recolección de cereales. Soli­
citudes hasta el 17 de Agosto.—El Apolinar Mo­
reno.

Datos.__Lugar con Ayuntamiento de 293 habitantes de
hecho y 342 de derecho, á 15 kilómetros de Molina que es 
su partido judicial y á 90 de la capital. La estación más 
próxima. Salinas de Mediiiaceli, á 30 kilómetros, línea de
MadridZaragOza-Alicante. __________

El malestar de la clase médica
por R. P E R E Z

Titular de Huórmeces (Burgos).
Libro Htilísimo para orientarse en las cuestiones profe­

sionales. De venta en las principales librerías, Precio 3 pe­
setas. Los lectores de Ei. S k í l o  M é d i c o  que envíen este 
anuncio y 2,60 pénelas á les Sres. Hijos de Rodríguez, Pa­
saje de la Flora, Burgos, le recibirán franco de porte.

Sua«Bores da E N R IQ U E  TEODORO, Impreaop. 
TE LE FO K O  S62. — Qloiiet» de 8«nt» Mari» de la Oaljee». I.— M A D B ID
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EL SIGLO MEDICO
M'

Se publica 
todos los sábados.

=88 Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

PirifldicD de Medicina, Cirugía y

9»

£

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIRURGICO

j A  o o r r e s p o n d b n o i a  m e d i c a

Fundada por 0 . Juan Cuesta y Clíerner.

Farmacia, consagradQ-á los intereses morales. ciBRiificos y proíesíonales de las clases médicas,
• F U N D A D O R E S

SEÑ O R ES  DELGRÁS, ESCOLAR, M ÉNDEZ  ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PROPIETARIOS 0  luictipolón de l> BIBLIOTIM
D.Ramón Serret.-D.Carlos María üortezfl.-D.Mgel Pulido.

DIRECTOR GERENTE 
D . R A M Ó N  S E R R E T

freclet de tuicripciln de EL SIBLO 
■adrid: 3 peeecae tiimesDre. 

Prevlnolaa;4 pae.taitrimestre,
8 semestre, ;  IS el afio. 

Extranjera y Ultramar: 20 pesetee.

H ace sracdea rebajaa en las 
obran que publica filos  scsoripto* 
res de ÍÉ1 K l f c l o  I H é d i r o .

, •I

S :

V
i m

INO LüOURRY
I O.CSdaYodoporeacharada 

de laa de sopa.

• y o D O T A P a r c o
EU M EJOR MEDIO DE A D M IN IS TR A R , E L  VODO.

Surilluyo al ACEITE de MISADO I 
«a BACALAO.' I

^  a n e m i a , L IN FAT ISm O  A M E N O R R E A  ENFE^

ANEM IA
Exigir las 
Auténticas'

DEBILIDADES 
RrDUITISMO 

PILDORAS ^ C L O R O S I S
(ó e IJ A R A B E )

BLANCARD
Fiuiias;"

DE BLANCARD
i  I l«rfwrp ífrftuA In«lfér4>l«>jn » odru rn< MTdpr d« ü» o. d «di 

Ll<A6U*li.C AM tA££<NÍ-_

GOTA
A G U D A

u dií

(S A U C IL A R S 1 N A T O  t ío  M ERCURIO )
NUEVA SAL ARSÉNIGO-MEROUÑIAÍ SOLUBLE, INYECTABLE
con el M e r d u r i o  y ei A j a é n i o o  d i B i a w l a d e s

V E N T A J A S  áe l  E N É 6 0 L  t
1. Toxicidad oxceolvamenfie débil f »  jecM  

del Hí? \̂ ), permitiendo así administrar. S <íosia. ó levsa ^  el mersa^ee •  O  ,  ' '  J _ r _ _
5*do

o u r io .y e l  ¿ ro é n ico  s in  t^n6j 9f n o 8_ g e n e r ^ e ^ t o l e r M
y  ]raás producen audosí^dea. 

*3*Vd̂  a cTfcí vi dad’ terapéutica del fin&ol es comparabie^a^!¿^dejaB
m elores"sllesT ei!óu ?K w ^debe ;il mercurio qne conbeCie. rétúie la aeadn d.néinioa dei aroMiCO 
bajo BU forma de derivado metilado.

^ f ^ g í í $ g o í ^ T e m p e n d e e n A m M l l 8 8  de S  e, &
Íradaadas á 0 gr Op por o. c. (0 gr. 06 por Ar -r -ai- 

aCaja de ÍO ''Amp(Alas : «  franco» (en Fn
L aboratorios Clin - P .  C O M A H  A  F «l-S  *  3^ « bomb

2 0 . B u e  dee FoBaoa-Saint-Jaoquen, P filU B .

^ . í £ ; í í S “
rno

Linicarnio
sl)<orlilHn por la pid so | 

fr iccion es y com preaas.

REUMATISMO AGUDO
MIDY,113,riS'.Honoré Paripr/Wssfírmie/»» 1

MEOlOAHIENTO-Ai-ll«fcw i , e ' í f « í e o . .  .Este Vino, con bo»® quin“o f  en
rnsfisfroaclones doforosa*. Caie«d_a^ »„>,orine termecla* del «rtranjero. 

a o ,  7. . . o i x t e l r e U e n .P a r U .y  n  | | 11 II I IN I
V -f le r g -g a fa

w  1 P  | J  Y  CELESTINS. — Artritismo.— Gota.-Arenillas.—Eeiimatismo-
V l w r l  T  QR/^jjoE_eR|l.LE.-Enf8rmedade8d«l>ígad« y d«l aparato biliar.

ETAT H O PITA L.— E n ferm ed a d es  d e l estóm ago y d e l intestin».
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A G U A S  D E P A N T I C O S A
P r o to t ip o  d e  la s  n it r o g e n a d a s  e n  E s p a ñ a .—S u ifu r o a a s  s ó d ic a s i la s  d e  la  F u e n te  d e l  

E s tó m a g o .—V e r d a d e r o  c l im a  d e  a l t u r a  (1 .6 8 6  m e t r o s ) .
Esta singolar y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacisimo y úntcu en el mundo 

para prevenir el desarrollo de la t is is  p u lm o n a r  y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las J^uae 
de Pantícosa ee tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la t u b e r c u ­
lo s is  como en la mayoría de las e n f e r m e d a d e s  c r ó n i c s s  d e  la s  v ía s  r e s p i r a t o r i a s  y en todos loe 
casos de debilidad orgánica general, como en la a n e m ia  y el lin fa tism O |  siendo también sumamente útiles en 
la diepepsia, gastritie, enteritis, ní/HItí, cistitis, infartos del hígado y  bazo, cálculos hepáticos y  renales y eu todas las 
enfermedades producidas por retropnlsión de loa vicios reumáftco y  herpitico.

El balneario dista 4t kilómetros de la estación férrea de Sabinánigo en la linea de Zaragoza á Jaca,y 60 de la 
de Laruns en la dePau; recorriéndose después ambos trayectos en automóviles.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatria.
Lavadero mecánico y e s tu fa  d e  d e s in fe c c ió n  instalados en 1001.
Tres fondas con cocina espafioia y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta­
blecimientos de su Índole.

Temporada oficial; de 16 de Junio á 91 de Septiembre, dividida en tres períodos, qne se diferencian por distin* 
tos precios en las habitaciones, á saber;

Precios ordinarios: de I.** á 16 de Julio y de 16 á 81 de Agosto.
iVecios ordinarios rebajados en un 50por 100 durante los meses de Junio y  Septiembre.
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 10 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Panticosa se exportan en cajas de 12 y 94 litros y 26 y  60 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y  poblaciones importantes de Espafia.
Para detalles é informes dirígiise á la Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 

Balneario loa meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y  en Zaragoza, Coso, 87, el resto del afio.

Es Ia foriDA de levAdura de cerveza recomendada por todae lae erDínaocíaj 
médicu fiAcíontlee y  extrapjerfti para combatir el e»tTeñÍoiíento, eicoibuto, artriti* 
cno y  lae eofermedadc» del e«tómaso, riñooeei íotestlaoe, hünedae de la piel, hígado, 
foruDCüloeis, ántrax, eriaípela, sarampídn, viruela, eAcailatba, tífui, fiebres íáairicax y 
en todas las que la s a u ^  oecesíta una vigorosa depuxaeíóa sío el menor deigaite al 
origiaar otras enfermedadei. Frasco, $ pesetas en todas las farmacíai.

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y  A N T I N E U R A S T E N I C O

E L IX IR -M E D IN A  D E  “ D A M IA N A ,, C O M P U E S T O(Damiana, kola, oal asimilable, fósforo, plloerofosfatoo).
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 

los maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición 
nerviosa, combate la depresión menfaf, producida muchas veces por exce 
si vo íraúfljo intelechuil, eiendo de efectos seguros en la curación de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de en/er- 
medades graves, raguitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando loe centros 
fierviosos y el corazón, y  constituyendo el más poderoso remedio contra la 
’ teurastenia.—Pídase siempre Elixir Medina de ̂ Damiana* compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 38, MADRID

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( l .o  e n  E s p a ñ a )

nsL

DR. CEA.-VALLADOLID
Primer proTésdor que ful del Elárolle ? de la Armada dal material 

ae ouraolon anllséptioa-
C A T A l _ O G O S  Y P R E C I O S

r*sA  I I  vzNTÁ AL r o a  hatos
M A T E R IA L  OE C U R A C IÓ N  A S É P T IC O

CtoiirruiÍD petmutDti 4i U iiepili ;ir Dedil de iibliiUi de «littl iildidai í  li

P r e o e d im io n to  o o n  p a te n te  d e  In v e n o ló n ).
N U B 3V O S P K íi:a- a IIA .I>Ü S

Compresas quirúrgicas de gasa hídróflia asépticas
-..... — Compresas tocológlcas asépticas de 16 centime

‘ros por 20 y de 16 por 30 (modelo del doctor Gu-

. . .  p . , .™
A/macenes deespsolalldades farmaoéutleae, Pídase Catálogo,

■ tO A LLA  DE PLATA
U P O flC IÓ H  r A .W A C tt lT lC A

MADRID 1882 

■ EDALLA DE ORS
■X P O tlC IÓ N  U H IVK M AI.

BARCELO N A  18SS

■EDALLA DE BRONCE 
nrc$iciÓM imiTHiAL 

PARIS 1889

BEDALLA DE ORO
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I ANALISIS
d e  o r in a s ,  e s p u t e s ,  Is e h e s ,
'mineraleB, aguas, etc.Laboratorio del Dr. E. Ortega,Sucesor del Dr, Calderón 

C a r r e ta s  14, M a d r id .
—¡ F u n d a d o  e n l S O G : —
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^ T IP T IC IN A
Notabilísimo hemostásico, en especial de la matriz.

Acción analgésica y sedativa. Absolutamente inofensivo.

I N D IC A C IO N E S :  H e m o rra g ia s  uterinas, M e tro rrag ia s, M e no rrag ia s. M e n stru a c io n e s  p rofusas. H e m o p t is is

D O S IS :  8 á  8 tab letas de Eetip tic in a  de 0,06 g ram os a l día.

GASA Y ALGODON ESTiPTlClNADOS: En epistaxis, hemorragias dentarias.

E. M E R C K , E A R M S T ^ E T
Representante y Depositario, J. P e d re t G a r r ig a ,  Cortes, 702, Barcelona.

F IB R O L IS IN A
Preparación á base de Tiosinamina. Muy soluble en_agu^

Disolvente~de los tejidos cicatrizad^
IN D IC A C IO N E S ;  P ro ce sos c icatric ia les e x te rn o s  é in te rno s Queloidee. E s te n o s is  de l esófago y  p ilero. E x - 
D N JJ IU A O  U i  tric tu ras oretcalcs. En fe rm e dad  de D up u ytren , etc. , , , • .
D O S IS -  In y e cc ió n  in t ra m u sc u la r  de  10 ó m á s am pollas. U n a  am polla  cada do s  días. A y u d a r  el tratem iento 

’  con m ed ida s m ecánicas.

Solución de Fíbrolisina en cajas de 10 ampollas de 2,3 cc.
S í v i ^ j o s i t o r l o s  < X &  I T i t o x » o X l s l x t &  c 3 .e

BACTEftlCIDINA
B A S C U Ñ A N A  °̂NYECTAml̂

D O S IF IC A D A  A L  U N O  P O R  C IE N T O  D E  I O D O  L Á B I L .
ES DECIR EN TAL ESTACO OE EQUILIBRIO MOLECULAR INESTABLE, QUE BASTA 

EL CONTACTO DE LA SANGRE CON EL LÍQUIDO INYECTADO. PARA QUE EL 1000 
SE  PONGA EN LIBERTAD Y ACTÚE CON TODO SU PODER BACTERICIDA.

D J 3
0 Q

D .QD E  A D M IR A B L E S  R E S U L T A D O S  
____ E N  E L  T R A T A M IE N T O  D E  LA

G R IP P E  = A N G IN A S  = F I E B R E S  IN F E C C IO S A S  
ADENITIS AGUDAS ó CRÓNICAS =  ERISIPELA —  ANTRAX 

FLEMONES —  F0RUNCÜL0S13 =  TUMORES BLANCOS, ETC.

D E V E N T A
E N  F A .R M A C IA S Y  D R O G U E R ÍA S

M U E S T R A S Y  L IT E R A T U R A  

Á PETICIÓN OE LOS SRES. MÉDICOS

|m
o l

n

t ABORATORlDBÁSGUÑANA--:SltpRAMEinO 5 6 .CADIZ

O b ra s  n u evas  de M e d ic in a .
M u y  pocoa pueden  conaideraree im pueetoe del 

entre  loe m ódicoe que deeconoxcan el nu trid o  C atá logo  de ob ra s  de M e d ie  na

. . .
im nortantee v  renovadores, que e l m édico  celoso de su  reputac ión 
t it iiir  con e llo s m neboa vo lúm ecee de  s u  b iblioteca,
ra rse  com o fuentea de  ap licación  prácti.-a, s in o  com o datos p a ra  la  h isto ria  ae 

u n  m om ento  científico anterio r al presento. He
L a a  traducc iones y  la  p re sentac ión  ed itoria l de 

todo elegió. E l  ed itor ofrece g randes fac ilidade s p a ta  l u  adqu isic ión .

ü  L

S ¿ I  | | ■B
£ 'S «  S -«  b

M & «  O  ■  id 0

'5  S ® S  a ■* “
® ® o  g  ® "•

5  o  ® .§ • j? ®
g ”  S « S g ? 5« -S B. O «-0 < 
® e  .S o ® ® Ü e «  K8 liJ

'W 'O ^  5 I

H i -
S j  M a
j s w a
g.S d S
a s i *

p  a s t i l l a n

CLORHIDRATO DE COCAINA V NENTOL
L a s  propiedttdsi tsrapéuticas ds sites 

dos m idioamsntoi, la s haca síeaoss «a 
todas las afsooionss da la  Bargauta. FARMACIA DE BORRELL HERMANOS

M A D R I D  & B A R C E L O N A
PDBBTA mi solí, S. » ASALTO, __
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Jarabes Bromurados 
de J.-P. Laroze

e s  Al Bromuro de Polasio,
Al Bromuro de Sodio,
Al Bromuro de Estroncio.

Una cucharada sopera contiene 
exactamente i gr. de Bromuro 
químicamente puro, completa­
mente desprovistode Broma tos.

"Empléase contra todas las afecciones nerviosas.

L . R O H A I S & C - , 2,RuedesLions-Saint-Paul,
^  P A R I S  m m

Epilepsia
GRAJEAS GELINEAU

Es con la mayor
__ franqueza, con la más

I  grande lealtad que sin tenerla 
pretensión de curar á todos los

epilépticos recomendamos la s _________________ _________ _________
las que durante treinta años han dado a su autor grandes satisfacciones, 
le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos 
enfermos; Grajeas que siem pre en los casos ordinarios 
llevan  con  ellas la posibilidad de triunfo ó al menos la 
certeza de una m ejoría en los casos difíciles.

3 G B A P X ,  S e i o e  (F ra nce) y es tgdis l it  Firsncli!.

HEPP
J u g o  g á s t r i c o  fisio ló^co n a t u r a l  extraido del estomago del c e rd o  v i v o  por 
los procedimientos del Doctor Hepp, antiguo interno de los Hospitales de París.

OB USO EN LOS HOSPITALES OB FRANCIA

D ispepsias
atónicas

D iarreas
crón icas

D esarreg los 
gá str icos  

de los Tuberculosos

N eurastenia
Grastro-

E nteritis 
y D iarreas 

infantiles
Sobrealimentación 

general.

LABO BATORIO de FISIOLOGIAdu ‘ ’PUITS d'ANGLE", pirLe ChesnoF(S.4-tl.). FfiAsci*. 
A ain iu  GiiKSaAL>9 i>aia ¿67M.VA.- CBBtUAN X C<, IS. Paertalerrlta, BARCELONA.

DE VENTA EN TODAS LAS SUENAS FARMACIAS.

TINTURA COCHEUX la < io ia , K em naliauiti
E x it o  en  loa  H oap ita lea  deade 1840 7  o í d e  I * l e d r a .

K n  toda s laa  farm aotaB— A lp o t  m a yo r T a ve zn ie r  A A g n e t ta n t .  L y o n  (F ra n e la

DESCONFIARSE
0 £  U S  FALSIFICACIONES B lUITAClU.M. 

Exigir ia 
Firma:

Inolensifo;  íe Qoa Porcia alisoliita 
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y R Á P ID A

(BlaCopaiba — al lartcoionas)

de los nulos Recienles o Persisienies

Ca da V____/  . Ue va el
cápenla  c.V «•■Uo Aforfe/o nom bre *13'

¡ iins. I, B - ...........I >1 i-or i;i Fjrílciji

I ■
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GINECOLOGIA
THIGENOL'ROCHE’

McdÍC3ni€fltO SintctiCOá base d e i^ 2 U Íl*C  soluble en el agua 
a lc o h o l y  ^ a c e r i n a  . : n o d o r o  - n o  c a u s t i c o  -  n i  t o x i c o  .

analgésico
antiséptico

q u e m lo p lá s t i c oAcción calm ante enérgicai í í f »
THIGEHOI.

¿««vi ^

.<-«'" ‘ ” i  c- D c s c o n g e s i l ó n  p o d e r o s a
^  S u p re s ió n  rá p id a  d e  ¡o í d e rra m e s .

Pepresentanh en tspend. á. A rem   ̂
C ia r/s  ¿o ■ G á rte /o n a .

Mueslrd y Noticias.fábrícaiife

l’Ó O O O O O O O ^

iLivio
jaoT ecas, neuralgias, dolores nerviosos

REGLAS DOLOROSAS
D e v e n ta  en  to d a , F a rm a c ia s . -  l a M COSM E. 7 1 . A v e im e  d 'A n tIn , P A R IS .

a n t T a s ü a  b é i i q a l a i s
E »O LVO  F U M I G A T O R I O  « l E N T O L A D O

I E O c a z ,  A g r a d a b l e  é  i n o í e n s i T O

A^MA — ENFISEMA “ ■ CATARRO — CORIZA

IODO FISIOLOGICO, SOLUBLE, ASIMILABLE• ^ ' ■ -  * ______ __ ____________
DK90U ilA •

ComwotoaWft'» ti Xfir .........................1 Sustituye I o d o  é  lod u ros  en todas sus aplioacione
' s in  lo d is m o .

POR E. Q-
;///• Coníwoj

9 nn la Peptona
jKurd.racióná/ tfc ííctficifta.íir/i íW

w .........

r e c o n s t i t u y e n t e
DEL

S ISTEM A  NERVIOSO

NEUROSINE
PRUNIER

•’PotfO'OHoerato tfe Cal puro"

e ,  A v e n u e  V lo t o r l a ,  6
PARIS

y TODAS UA* FARMACIA®

M u e B t r M  g r a t n itM  á  l o i  i e l i o i M  n > ^  
d ice s, p id iá n d o la i  á l o i  Bree- J -  0 " » * “  
y 0.*. Agentw, B A rce lon a .
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Elixir Estomacal de Sáiz de Carlos (Stormalíx). resutrad».
En el año 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito supenor al obtenido con los demás tratamientos. Sus efectos son; aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y  la tonicidad muscular y  nervio­
sa del estómago é intestmos; súpome Ja pirosis, hiperaeidez, dolor y  vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más digiere mejor y 
por consiguiente, se nutre: disminuye y  evita las fermentaciones anormales por ser antiséptíco’ 
y  quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis aastralglas, hlper- 
clorludrias, ulcera del estomago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestrnales de los mnos, bajita el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y  denüción, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, mofensivo y  compatible con las aguas minerales fllfjtlínflp

Dinamógeno Sáiz de Carlos. U acea regriitrada.

Composición.— Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú pepsina
quina, kola y corteza de naranjas agrias. ’ '

Oon el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y  se equilibran y  fortifican los sistemas nervioso, muscular y  óseo y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro- 
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y  precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y  prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos caeos están indica­
dos el aceite de bacalao y  las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estomago y  tonifica y  nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno. ^

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre*tiflca y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervioso 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo. ’

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación dlficíl y leucorrea 
Pulmofosfol Sáiz de Carlos. Marea re^etred*

Composición. —Oinamatn de sosa, glicerofoefato de cal, creosota pura de haya, iodoformc. 
eucalipto! y  quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulmofosfol por la clase módica, se ha compro­
bado lo Bigmente: desde los primeros días aumento de apetito y  de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y  de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma 
lidad y  consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el Pulmofosfol al 
principio, un gran alivio en períodos avanzados, y  en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulmofosfol son: los catarros ó 
bronquitis agudas y  crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus tumores 
ganglíonares, tumor blanco.

M a tr iz .— P o n d -T a m p o n .
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la ventaja de ser de fácil conserva­
ción y  actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

Composición del Pond-Tampon.

A. — De ictiol compuesto.— Qlicerina y boro-glicéride, 50 por 100 — Ictiol 2,50 por 100 —
Iodo, 4 por 1.000.—Acido fénico, 5 por 1.000.— Hidrastis, 1 por 100. — Es antiséptico, estimu­
lante y  astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afloja las adhesiones y  produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y  abdominales. ^

B. — Ictiol.— Ictiol, 10 por 100.— C.— Al Protargol.— D.—Al opio, belladona y  beleño— E.—
Al taniuo.—F.— Al yoduro de plata, y G.— Simple: á lá gÜeeriua. Se manda por correo una 
caja con dos Tampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 6 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano. 30. Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 2u años en España, Europa y América,

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos. Serrano, 30, MADRID
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Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. Schering)
Berlín  N., M ü l le r s t r a s s e  170/171.

Hegonón
Albumosa (Propeptonato) de nitrato de plata 

y amoníaco.
Nuevo albuminato argéntico de eficacia seña­

lada, Acreditado en la gonorrea por sus brillan­
tes éxitos. ,  ̂ .

Entre los antigonorreicos de mas tama ocu­
pa el HEGONÓN el primer lugar.

(V. la Revista M ü n c h e n e r  M e d iz im s c h e . vvo- 
ch en $ckri/ t, 1910, núm. 32).

A rtigón
tLinfa gonocócica). Propia para el tratamien­

to especifico de las complicaciones gonorréicas. 
En botellitas de 6 centímetros cúbicos.

Horm onal
[Hormona peristáltica, según el Dr. Zuelzer).

En botellitas de 20 centímetros cúbicos (las 
de vidrio moreno para inyecciones intramuscula­
res y las azules para inyecciones intravenosas).

De acción especifica en el estreñimiento cró­
nico y en las parálisis intestinales agudas post­
operatorias.

El Hormonal, producto celular del.bazo, pro­
mueve la peristáltica de loa intestinos en sentido 
fisiológico.

Basta una sola inyección de Hormonal en los ca­
sos adecuados, para que las más veces haya de- 

I posiciones espontáneas durante mucho tiempo.

Muestras y literatura gratis pídanse á nuestro depositario general:

D. G e i'iiian  B ro d b e c k , ftwiñó, 4, B a n c e lo n ^

Xeroformo.
Polvo cicatrizante desprovisto por com ­

pleto de efectos tóxicos.
El Xeroformo no irrita, se puede esterilizar, es 
secante, hace desaparecer los rúalos olores, for­
ma rápidamente epidermis, disminuye la forma­
ción de secreciones y reduce el peligro de la in­

fección.
Específico para el tratamiento de los eccemas 
húmedos, úlceras de la piel y  quem a­

duras

Creosoial ‘̂fíeyden 
X u c J Í  ‘ ^ f í e y d e n

Antiguosremedios aprobados y reconocidos para 
el tratamiento de todas las enfermedades in­
fecciosas de las vías respiratorias. (Tisis, 

pulmonías, etc.)
La marca «Heyden» es la más antigua.

Publleaelonii ¡i nuestras gratuitas para Its ssñores médlsos pai
GUSTAVO RBDBR, Zorrilla, 23 , Madrid.

Representante general en España d e la 
Chmisckt Fabrik ven Heyden de Radebeul (Alimaeiia).

Productos naturales de las aguas minerales de

. ♦ ♦ L f t  T O J A e » e
Olorurado-bromurido-sídlaii-ftrruglnoiai.yírledad illoa-inenlcilsl,

■ srandament* radloaotlvii.
Las másminsrallsailas g tsrmalltailas dt Surtpt. .A .n a .  da U b  T o l B .- S a l e i  n atu ral- de U a  T o j a  ÍM tialda. po. « » a p ¿a ci6n r.D .1  Tacío), para bafio. íw etalea yda L a  T o ja  (0,64 gramo, de anhidndoaiJinico por roo, .eg d a al aoaii

tit dltimo D. 1oi^CuBcei)a
J a b á n  ele « a l e e  d e  L A  T O J A

clonss ds la piel. _________

Fin idas, Droguerías, Casas do baños j Porfuniorlas.
D^ositarios en Madrid:

Sres. Pérez Martin Velasen y C.®. Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

AGUAS ^ESTOMA
' Termales, clorurado-eódicas, sulfatadas, variedad 
] litinicas. De gran radioactividad.
i  In d ic a d a s  c o n  é x it o  m a ra v illo B O  e n  la s  e n je rm o d a d e s  

■ del • • t o m a g o ,  h íg a d o , in ta a t in o a  y r in O n .
I D o a a p a fo c e n  loB  ©8trefiiCDi©DloB
1 De venta á 1,2 5  p e s e ta s  botella en farmaclaa y dro- 
' goefias. Depósito centr a¡ on Madnd, Plasa del Angel, 18 

principal. Pedidos directos de aguas y datos de hospedería 
al Adminiatrador del Balneario en Cestona(Guipoicoa).

Ayuntamiento de Madrid
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Medicaciones

leeii-!—if=M de las Cavidades 
naturales.

Estreñimiento
Obstetricia.

í h s h s = s ^ | | S 5 H 5 E S Í

Ginecología i. . . . . J

á la^ixmrina-sóhdificada
|j¿OLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA

Medicación intestinal
Todas Isa Enfermedades Vi^e urinarias. £iíll|a

CON C U B IER TA  DUPLEX
O M I n o - m l n o i t

IN S O L U B IX S  EN  E L  ESTÓMAGO
G í'aííuoín iu íite joí"/Jíi?a en el intestino.

CON CUBIER TA GLUTINIZADA
Í B r o b a ú t $  son la  Á o a t le m ia  d e M a d io m a i l a  P a r ia  

U IE O LU SLE S  EN  E L  ESTOMAGO
N i O lor, n i  R egüeldos.

TTT

!

pmNClPAUSS GLOQULOS PUMCUrS 
AAtlplrins, Blline, loduro He Potnsto A de 

SotMo. P>ncreaClna, Purrtntlvo». Pyrantcon. 
SaUcihto de Sos.i. SecretígenoB UaxatlvcB>« 
riroldina, Verdoat, ele

PP NC;PALC8 CAPCULA9 nAQUlM
Coftanm o de S osa , rV.tel (Sóndalo 

Copelhico). Todero de Potaeio» Protoioduro 
d* tlidror^lno , &a)ol-Sásdelo , AlquUrAo, 
Ictiol. TremastiDs, etc*

Unico empleado eu io s  Hospitales liUlitares de Francia'

VEJIGATORIOm ALBESPEYRES
£1 Vejigatorio por ixctlencla, que toma siempre.

S e v en d e  en las F o rm iic in s , ñ p ed ozos  de  tod a s  d im en s ion es , o u s  I t e r a n  
la F i r m a  d e  A l b e e p e y r e s  en el ia d o  verde.

M O S C A  A L B E S P E Y R E S  V rjijíiitprin  d e 10 cenU inoli-os p o r  IJ ,contenido 
en un T a b a  m e t á l i c o ,  qu e  lo  p reserva  co iilra  toda  CoiilumitiacuS'i ex te r io r . 

Se nen d j eon ó ala oíye.'os d e rurai'ióru  
P A P E L  de A L B E 'P E Y B E S  para el laan len im lento  da loa VeJigatoTlo*.

P R (M e R t >  D E N T I C I O N TOS -  fiOííOUcnAS -  CftIPf

Jarabe 
DELABARRES V Pasta BERTHÉ

S in  T fa roá tia o , A la Codeina Lauro-Cerezada,
J . b

D E P Ó S I T O  G E N E R A L
de la C A R M I N E  I . E F R A N C Q ,  Jugo do Carne de Buey cruda.

tu primero de to jo i loí AUmentai- —  El Becooilliuyenie ci5« «aérgleo.

Reí

u
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